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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 3 de Mayo de 1880 
se aprobó el restablecimiento del Cuerpo de Mozos de 
Escuadras de la provincia de Barcelona, el cual desde 
hace largo tiempo viene prestando, como es notorio, 
importantes servicios en la persecución j  aprehensión 
de delincuentes, contribuyendo con incansable celo al 
mantenimiento del orden, respeto á las leyes y seguri
dad de las personas y propiedades.

Publicada la ley de 19 de Julio de 1889, adicional á 
la Constitutiva del Ejército, en cuyo art. 5.° se estable
ce la facultad de constituir militarmente cualquiera 
fuerza armada que por razón del especial servicio que 
le esté encomendado deba investírsela de las atribucio
nes y prerrogativas que gozan los demás Cuerpos del 
Ejército, podría, para lograr este resultado, compren
derse en el expresado articulo á los Mozos de Escuadras 
de Barcelona, que de este modo disfrutarían del fuero 
de Guerra, conforme á lo que determina el art. 7.° del 
Código de Justicia militar vigente.

Oído el Consejo Supremo de Guerra y Marina sobre 
el particular, evacuó su dictamen, en acordada de 3 de 
Marzo último, manifestando que mientras no se modi
fique la organización del referido Cuerpo, no se le pue
de considerar como fuerza militar; pero que si esto se 
efectúa y se le comprende en el art. 5.° de la citada ley 
constitutiva, lo cual qstá en las atribuciones del Go
bierno, quedarán entonces sus individuos sometidos al 
Código de Justicia militar.

En vista de este dictamen, el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M. considera ventajoso al ser
vicio introducir en la organización de este Cuerpo la 
reforma consiguiente para lograr el objeto que se desea; 
y en su consecuencia, dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Mayo de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Maréelo de Azcárraga»

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra; de acuerdo con e 1 Consejo de Ministros y 
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Mozos de Escuadras de la 

provincia de Barcelona, restablecido por Real decreto 
de 3 de Mayo de 1880, se reorganiza militarmente, que

dando comprendido en el art. 5.° de la ley de 19 de Ju
lio de 1889, adicional á la constitutiva del Ejército, y I 
sujeto, por tanto, á las Ordenanzas generales del mis
mo y al Código de Justicia militar.

Art. 2.° Este Cuerpo dependerá del Ministerio de la 
Guerra para su organización y disciplina, y del dé la 
Gobernación por lo que respecta al servicio, desempe
ñando las funciones de Inspector nato del mismo el Ca
pitán general de Cataluña.

Art. 3.® La fuerza de dichas Escuadras será cos
teada por la Diputación provincial de Barcelona, de
pendiendo de ella en todo lo relativo á su administra
ción, á fin de que pueda prestar cumplidamente el 
servicio de guardería rural, objeto principal de este 
Cuerpo.

Art. 4.® La misión de este Cuerpo será la misma que 
por las vigentes disposiciones legales corresponde al 
de la Guardia civil, con el que cooperará á la ejecución 
de los servicios relacionados con el mantenimiento del 
orden, protección de las personas y haciendas y sus 
derivados.

Art. 5.° El Cuerpo de Mo¿.os de Escuadras constará, 
por ahora, de 225 hombres filiados por dos años, cuan- * 
do menos, y estará al mando de Jefes y Oficiales del 
Ejército, los cuales serán destinados de Real orden, y 
en virtud de propuesta que la Diputación provincial 
hará por conducto del Capitán general de Cataluña. 
Percibirán éstos el sueldo de reemplazo por el presu
puesto de Guerra, y el resto hasta el completo del de 
su empleo ó cargo por las cajas de la Diputación pro
vincial ya citada.

Art. 6.° Se respetan los derechos adquiridos por el 
Jefe y cabos existentes en la actualidad en dichas Es
cuadras.

Art. 7,° Por el Ministerio de la Guerra se dictará un 
reglamento por el que deba regirse el expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga*

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Brigadier de 

la Armada D. Claudio Alvargonzález y Sánchez, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo;

Eñ nombre de Mi Augusto Hijo el, Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 13 de Agosto de 1873 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; & propuesta del 

| Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; •

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon- I so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en autorizar se ejecute por gestión directa 
el transporte de material de Artillería desde la Penín
sula á las islas Canarias, dispuesto por Real orden de 9 
de Enero último.

Dado en Palacio á euatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Marcelo de Azcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.ª  del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Fébrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la carne de vaca, manteca, tocino, gallinas, arroz, 
leña, huevos y vino generoso- que durante un año sean 
necesarios para el consumo del Hospital militar de Ge
rona, con sujeción á las condiciones que rigieron en las 
dos subastas y dos convocatorias de proposiciones li
bres realizadas, y dentro de los precios límites aproba
dos para la segundado dichas convocatorias, en la que, 
como en los demás concursos celebrados* resultaron pen
dientes de remate los precitados artículos de consumo 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á cuatro* de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mareel® de Azeárraga

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 1852; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, de< acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar la venta por gestión directa de 
los aprovechamientos que durante un año se produzcan 
en la fábrica de harinas de Córdoba, con sujeción á las 
condiciones y precios Emites que rigieron para la se
gunda convocatoria de proposiciones particulares cele
brada después de dos subastas consecutivas en que no 
se obtuvo resultado*

Dado en Palacio á cuatro de Mayo áe mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Aicárraga« .

Con arreglo á  lo que determina, la excepción 8 .ª del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de ia Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la ejecución por sistema directo 
del servicio de limpieza y saneamiento de los edificios 
militares de la plaza de Santiago de Cuba durante el 
actual año económico de 1891 á 1892, al mismo» precio 
y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos su
bastas é igual número de convocatorias de proposicio
nes particulares celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien- 
I tos noventa y dos.
¡ MARIA CRISTINA
|  El Ministro de la Guerra, v
1 Marcelo de Azcárraga«
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MINISTERIO DE MARINA

r e a l e s  d e c r e t o s  
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

•jtfi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y como R b in a . 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Artillería de 
la Armada D. Maximiano Garcés de los Fayos y Barda- 
jí cese en el cargo de Oficial primero del Ministerio 
del ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Hado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos. , ___

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a ri»  de Heránjser.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 
ramo al Coronel de Artillería de la Armada D. José 
Eady y Viaña. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos.

J MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Joeé M aría de B eránger,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

i r e a l  DECRETO 
Habiendo fallecido D. Tomás Bel está, Obispó de Za

mora, Senador por la misma provincia, y comunicada 
la vacante por el Senado: 

Visto el art; 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Dv Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar v lo si guíente:
Artículo único. El domingo 5 de Junio próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Zamora.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos
noventa y dos. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Jesé Elduayen.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSUEGRA ALMERIA

COMISARIA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Abril de 1892, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrieión Nacional abierta por Real decreto de 15 de 
Septiembre de 1891.

S E C C IÓ N  P R IM E R A .

DEBE
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
.Pesetas.

1892.—Abril l.°—Importe total del Debe en 
31 de Marzo último, según la cuenta pu
blicada en las Gacetas del 3 j  4 de Abril... 3.960.824*23

Capitulo segundo.
Cantidades alonadas d la Comisaría Regia en 

la eje con el Banco de España como producto 
de la Suscrieión Nacional durante el mes d que 
esta cuenta se tejiere.

1892. — Abril 1.° — Recaudado 
en este día y abonado en cuen
ta por el Banco, según res
guardo núm. 136. ........ 84

Idem 2.—Idem núm, 137.........  743‘70
Idem 5.—Idem núm. 138 . . . . .  9.083 33
Idem 7.—Idem núm. 139.........  6.213‘65
Idem 8.—Idem núm. 140.........  448123
Idem 9.—Idem núm. 1 4 1 ...... 74*50
Idem 11.—Idem núm. 142 ..... 160
Idem 13.—Idem núm. 143.......  301
Idem 19.—Idem núm. 144 ..... 6.388*95
Idem 20.—Idem núm. 145.......  .100
Idem ‘ 5.—Idem núm. 146.......  746*19

Jdem 28.—Idem núm. 147.......  50
— ------------ 24.393*55

T o t a l  del Debe...........................  3.985:217*78

SECCION SEGUNDA w ''"‘

HABER
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe tota,1 de los gastos hasta fin de Mar

zo último, según la cuenta publicada en las 
Gacetas de 3 y 4 de Abril do 1 8 9 2 436.717*78

Pesetas.
Capitulo segundo. ------------------

Castos formalizados en el mes d que la presente 
cuenta se tejiere.

ARTÍCULO 1.°
Por los imputables á la Administración'Central.

1892.—Abril 7.—Satisfecho ála 
Excma. Sra. Marquesa de Ca
sariego por el arrendamiento 
en dicho mes del cuarto que 
ocupan las oficinas centrales,
libramiento núm. 211...........  f 145*84

Idem 30. — Idem al personal 
afecto á las oficinas centra
les, según nóminas que se 
acompañan al libramiento
número 241 ................  ; 2.170

Idem 30.—Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio general», según cuenta 
y justificantes unidos al li
bramiento núm. 2 4 2 . . . . . . . .  239‘65

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Gastos de escritorio del 
servicio general»; según fac
tura adjunta ai libramiento
número 243   337‘75 2.893‘24

ARTÍCULO 2.°
Por los gastos corres condientes á la Administración 

de Consuegra.
1892.—Abril 7.—Satisfecho por 

el Habilitado á los Sres. Jeán 
García y L. Ginoux con im
putación á la cuenta «Auxi
lios por pérdidas de mobilia
rio y , efectos comerciales », 
por las que experimentaron 
los citados señores en Con
suegra el 11 de Septiembre 
de 1891, según recibo adjunto
al libramiento núm. 210.. . .  200 ,

Idem 11.—Idem por el mismo 
Habilitado á D. Ernesto Ri
vera con cargo á «Obras de >
reparación y reconstrucción 
de Consuegra», según reci
bo unido al libramiento nú
mero 213........................... . . .  71‘75

Idem 11.—Idem por el id. al 
indicado Sr. Rivera é impu
tación á «Estudió de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. 214..........................  65‘25

Obligaciones imputables á la pri
mera quincena de Marzo ¿te 1892.
1892,-^Abril 12.— Formalizado !

en esta fecha á la indicada 
dependencia por «Hospital 
provisional», según relación 
adjunta al libramiento núme
ro 2L5.............................................. 180‘15

Obligaciones imputables d la se
gunda quincena de Marzo de 1892.
1892.—Abril 19.— Formalizado 

á dicha Administración con 
cargo á «Obras del río Amar
guillo», según comprobantes, 
unidos al libramiento núme
ro 216.............. . 3.944*50

Idem id.—Idem á la propia ofi
cina con imputación á «Vales 
por reparaciones en Consue
gra», según relación y justi
ficantes que acompañan al li
bramiento núm. 217.............  5.535

Idem id.—Idem á la citada ofi
cina por «Personal», según 
nómina y libramiento núme
ro 218 ; ........... .......................  3.129*69

Idem íd.-Jdem á la id. cargo á 
«Hospital provisional», por 
los gastos ocurridos en la se
gunda quincena de Marzo, 
según comprobantes y libra
miento núm. 219..................  951*96

Idem id.—Idem á la propia Ad
ministración é imputación á 
«Obras de reparación y re
construcción de Consuegra», 
según relaciones unidas al li
bramiento núm. 220 ___ ____ 632

Idem id.—Idem á la citada de
pendencia por «Movimiento 
de personal», según justifi
cantes y  libramiento núme
ro 221......... ............................  323‘15

Idem id.—Idem á la misma por 
«Gastos del servicio agríco
la», según relaciones y libra
miento núm. 2 2 2 ................  272*70

Idem id.—Idem á la indicada 
oficina con cargo á «Gastos 
de material», según recibos 
adjuntos al libramiento nú
mero 223.  ......................  237‘98

Idem id.—Idem á la misma de
pendencia por «Auxilios en 
metálico en Consuegra», se
gún comprobantes y libra
miento núm. 224....................  45*53

Obligaciones imputables d la pri
mera quincena de Abril de 1892.
1892.—Abril 28.— Formalizado 

á la Administración de Con
suegra en este día con cargo 
á «Obras del río Amarguillo», 
según relación y libramiento
número 232............................ 2.738*98

Idem 28,—Idem á la misma ofi 
cina por «Vales por repara
ciones en Consuegra», según 
comprobantes y libramiento 
número 233....... .................. 1.315

Pesetas.

Idem id.—Idem á la citada ofi
cina é imputación á «Obra» 
de reparación y reconstruc
ción de Consuegra», según 
justificantes que se acompa
ñan al libramiento núm. 234.. 691*50

Idem id.— Idem á la id. por 
«Hospital provisional», se
gún comprobantes y libra
miento núm. 235....................  465*89

Idem id .—Jdem á la propia 
Administración con cargo á 
«Gastos de material», según 
recibos y libramiento nú
mero 236........................       245*88

Idem id.—Idem á la misma ofi
cina por «Gastos del servicio 
agrícola», según justificantes 
unidos al libramiento nú
mero 237..............   173*35

Idem id.—Idem á la indicada 
dependencia con cargo á «Mo
vimiento de personal», según 
relaciones y libramiento nú
mero 238................................  115*95

Idem id.—Idem á la referida 
Administración por «Perso
nal», según recibos adjuntos 
al libramiento núm. 2 3 9 ... .  61

Idem id.—Idem á la propia ofi
cina con imputación á «Auxi
lios en metálico en Consue
gra», según justificantes y 
libramiento núm. 2 4 0 ........ 58*79

 --------  21.455*94
ARTÍCULO 3.°

Por los correspondientes á la Administración 
de Almería.

Obligaciones imputables d la segunda quincena 
de Marzo de 1892.

1892.—Abril 7.—Formalizado á 
dicha Administración con 
cargo á «Obras en Albóx», 
según justificantes y libra
miento núm. 201...................  30

Idem id.—Idem á la citada ofi
cina por «Vales en Almería», 
según relación que se une al
libramiento núm. 202...........  3.417*77

Idem id.—Idem á la expresada 
dependencia con imputación 
á «Obras en Almería», según 
comprobantes y libramiento
número 203..........       209*50

Idem id.—Idem á la id. por ha
beres del «Personal», según 
nómina unida al libramiento
número 204       ................. 2.577*66

Ideín id.—Idem á la* propia ofi
cina por «Gastos de mate
rial», según recibos y libra
miento núm. 205.................... 6*75

Idem id.—Idem á la id. con 
cargo á Gastos del servicio 
agrícola», según relaciones 
adjuntas al libramiento nú
mero 206....................    241*50

Idem id.—Idem á la menciona
da dependencia por «Movi
miento de personal», según 
comprobantes y libramiento
número 207.................. 213

Idem id.—Idem á la citada Ad
ministración con imputación 
á «Obras de limpia de la ram
bla del Obispo», según recibo 
unido al libramiento núm. 208. 2.989*10

Idem id.—Idem á la misma por 
«Obras de limpia de la ram
bla de Amatisteros», según 
recibo y libramiento número. 1.141*46

Idem 11.—Satisfecho por el Ha
bilitado de Madrid á D. José 
Hidalgo por estudio de docu
mentos y trabajos referentes 
á. los mismos, con-cargo á la 
cuenta de «Vales», para re
edificaciones en Albóx é im
putación á la Administración 
de Almería por tratarse de 
servicios pertenecientes á la 
misma, según recibo adjunto
al libramiento núm. 212.......  108*50

Idem 21.—Idem por e l ,mismo 
Habilitado á D. Narciso Mar
tínez, eon cargo á la cuenta 
de «Obras en Albóx», é im
putación á la propia depen
dencia, según recibo y libra
miento núm. 225..................  125

Obligaciones imputables 
d la primera quincena de Abril 

de 1892.
1892.—Abril 22.—Formalizado 

en esta fecha á la mencionada 
Administración por «Obras 
de defensa de Albóx», según 
comprobantes y libramiento
número 226............................  203*55

Idem id.—Idem á la misma con 
cargo á «Obras en Almería», 
según justificantes adjuntos 
al libramiento núm. 227— . 129

Idem id.—Idem á la citada de
pendencia por «Gastos del 
servicio agrícola», según res
guardos y libramiento; nú
mero 228.........................................   59*50

Idem id.—Idem á la propia ofi 
ciña é imputación á la cuen
ta «Muro de defensa de Al- 
box», según recibo y libra
miento núm. 229. ......... . . .  36*45

Idem id.—Idem á la id. por



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 6 Mayo 1892 403
Pesetas.

«Movimiento de personal», 
según comprobantes y libra
miento núm. 230................... 49‘25

Idem íd.—Idem por la referida 
Administración con cargo á 
«Gastos de material», según 
recibos y libramiento núme
ro 231.....................................  18‘25

------------------  11.556*24

Total gastado..........................  472.623‘20

Pesetas.

Capitula tercero.

Clasificación de las existencias.

En el Banco de España, Ma-
drid........................................  3.263.T73*E4

En la Sucursal del mismo en
Toledo....................................  90.837*40

En la ídem id. en Almería  129.139*64
En la Administración de Con

suegra....................................  16.436*67

Peseta s.

En la ídem de Almería  11.934‘27 '
En poder del Habilitado  473*06

------------------  3.512.S94'S8

Totm, del Haber........................ 3.985.217*78

Madrid 3 de Mayo de 1892.= V . G. Sancho.=Está ean- 
forme con los asientos de los libros* y documentos originales 
que habrán de unirse á la cuenta general prescrita e^la
disposición 9.a d® la Real orden de 2 de Octubre de 189L=
El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Llaguno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n .  g r e n e r a , l  e l e  B e n e f i c e n c i a  y  S a o a . I d .a d . .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 27 de Abril de 1892.

I Número de 
1 orden.. ••

SEXOS Años 
da edad ESTADO CLASIFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSBSLVACXOIBS

N 
mero 

de 
| 

rden..,. f

SEXOS Año» 
de edad ESTADO CLA8IFICAOIÓM

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fafíecimiento. OBBBRmciOSWal

1 Varón. . .
1 /I Atan ...

19 m.
32
32
38
43
15
424

P............. Sarampión............ Jacometrezo, 31............... > 28 Varón.*. 63 Casado .. Demencia senil..,. Hospital Provincial....... .
Soltero.. 
Idem.....
Casado..
Idem.......
Soltero.. 
Viudo.. •

Grippe. .................
Tuberc. pulmonar. 
Idem..................

Hospital Provincial.. . . » 29 Idem., é.. Feto.. Fuen carral', 127̂  . . . .  .£»
id ATO Monserrat, 28.................. 30 Idem.. . . Idem. Paseo del Obelisco, 2 . . . .  

Barquillo, 5 1 ... . .
JudicialL

* *
<a
4
ñ

T d ato Doctor Fourquet, 6........* » 31 Hembra., 8 m. P ............ Sarampión ...•••••
ÍH ato Idem.................. Postas, 2 9 ...................... 32 Idem... . . 18 Soltera.. Tuberculosis. •,, •, Hospital Provincial .

9
fe-

á Idem Idem................... Espejo, 12........................ > 33 Idem...... 32 Idem..... Idem....................... Idem................................
JF

I Idem..... 
Idem.i i .. 
Idem

Idem... . ................. Hospital Provincial.; . . . .  
Espartinas, 5..................

» 34 Idem... . 46 Idem..... ídem ...^ :.............. Idem................................
8
9

10

P Id em .................... > 35 Idem.,:-., . 1 P............. Idem ...,.......... Colmenares, 18................
Plazá Príncipe Alfbnso, 1 
Mayor, 22;........................

%
6 m. 
9 m 
1

p............. Bronquitis............. Nueva del Este, 7........ » 36 Idem..... 3 P............. Angina diftérica... 
Asisto lia..........

9
}

Tdftinn p............. Idem...... . ........... San Bernabé, 16.............. y 37 Idem... . . 70 Viuda__
í ! Tdpm p............ Idem................. Beatriz Galindo, 1. ......... > 38 Idem___ 34 Casada .. Insuficiencia.. ; . . . Ferraz, 38... ¿.................

Idem lm .
2p

p ............. Idem....................... Plaza de Segovia, 13 ...., 39 Idem...... 28 Soltera... Aneurisma............. Alameda, 16....... ............. >JL»
13
14
15
16

ú

Idem..... 
Idem ..... 
Id e m ....

P.............
P . . . . .

Id em ..;.................
Idem • ....... ............

San Leonardo, 5 . . . . . . . . .
Cañizares, 16.".. •...........

»
>

40
41

Idem..... 
ídem....

lm .
1

p.............
p! ! ! . ! ! .

Bronquitis.............
Catarro bronquial. 
Bronquitis capilar.

San Hermenegildo, 18... 
Fuen carral,. 122 .

»
3 p Idem........... . Atocha, 4 . . . ................... 42 Idem...,. 2 m. p .......... , Galileo, 11....................... f,

o p PnlrAOTiift í ___ Piamónte, 14.............. . > 43 Idem,,,.. 16 m. p .......... . Fuen Carral, 122....... .
7 A Am &

50 
62 
58 
58
51
68
54
2 m.o

Casado., 
Idem .... 
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Viudo . . .  
Idem .... 
Idem.. . .
p

Idem ♦••••«... Juanelo, 27.................. . > 44 Idem,..... 1 p ............ !dem ...U . . . . . . . . . Callejón del Mellizo*, 4 ...
Imperial, 3..........
Espíritu Santo, 3 0 .....,..

&
Idem.......
Tflani

Idem......................
Id em ....... . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Cirrosis hepática. 
Hepatitis aguda... 
Nefritis.
Eclampsia.............
Mcn in£ri t.is ........

Pelayo, 53.........................
San Bernardo, 5 4 . . . . . . . .

»
»

45
46

Idem..... 
Idem ....,

1
1

p . . .........
p . . . . . . . .

Idem.......................
Bronquitis catarral 
Pleuresía......... •..

>
Idem .. . .  
Idem ....
Idem......
Idem ....
Idem.......
Idem......
T d om

Atocha, 117...................... » 47 Idem.. . . 41 Casada . Segovia, 4 9 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Militar..............

>

22
23
24
25

Santa Isabel, 4 5 . . . . . . . . . » 48 Idem. . . . 28 Soltera .. Idem.................... .
San Isidro, 5 . . . . . . . . . . . . » 49 ídem..... 65 Viuda.... Pneumonía............ Villa, 2 ..............................

Horno de la Mata, 1 $ .... 
San Bernardo, 22...... * ...

Hospital Provincial.........
Comadre, [6......................

»»
50
51

Idem.......
Idem....«

,74
2

Idem..
P.............

Catarro senil.........
Bronquitis aguda..
Hemorragia.........
Esclerosis cerebral

>>
P. .........
Soltero ..
p

Trajineros, 32.................. > 52 Idem...... 64 Viuda.. . . San Simón, 8 ......... .. >
56
20 d.

Hemorragia » . . . . Judicial. 53 Idem....... 81 Idem...... Pasión, 9 , ............... .. *27 Tdam Falta de desarrollo. Paseo de las Injurias, 2 .. » 54 Idem.---- 2 P............. Enteritis aguda... Olivo, 13.......................... 1 ^

ResumenVarones. Hembras. TOTAL

Sarampión. .......... *      1 1 2
Difteria..................................      * 1 1
Tuberculosis.............         • 5 4 9
Del aparato respiratorio...       12 12 24
Demás enfermedades en general.    12 / 6 18

T o tal  de inhumaciones     30 24 54

Madrid 28 de Abril de 1892.=E1 Director general interino, Sallent.  _ _

1.Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 28 de Abril de 1892.

I Ntimero de 
1 

©rd®P.,,.

BEXOB Año» 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de laenfermedad. •
CALLES

6 lugar del fallecimienta. OBSERVA CIOA3fct-

Número de 
1 

orden.... |

SEXOS Años 
de edad E8TADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OB8ET IVAClOflSt

1
2*?VA

Varón .. 
Idem... . ,  
ídem.. . .  
Idem.. . .  
Idem..... 
Idem..;. .  
Idem ..,,« 
Idem.u.. 
Idem.. 
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem... . 
Idem... 
Idem. . . .  
Idem ..,.. 
Idem ...:. 
Idem.... , 
Idem. 
Idem .. . .  
Idem.... 
Idem... . .  
I dem..*¿. 
Idem. . . .

5
37
11
8m.o

Soitero ..
Idem.......
P . .. . . . . .
P . . . . -----1
Cagado • •! 
Idem ..... | 
Soltero ,. 
Idém .... 
P . . . . . . .
P . . . ........
P . . .____
Soltero ..  
Casado... 
Viudo . . .
P
P . . . ; . . . .
Casado..  
P.
P ...,  . . .
Soltero,. 
P . ...  
Soltero *.. 
Viudo . . .

PArróf»nrril 1 . ........... . 31 Hembra;. 4 P............. Difteria............ . Carmen, 36................. . >
T ifus... . . . . . . . . . .
Difteria...............
Coqueluche-----. . .
Tuberc. pulmonar. 
Idem.
¡Tisis caseosa........
¡Id e m ...... ...........
Tabes mesentérica. 
Bronquitis capilar.
Idem..................
Broncopneumonía.. 
Idem.. »»••«••»•••* 
Idem*.
Idem................
Enterocolitis.... *.. 
Gastroenteritis, i . .  
Congest; cerebral..
Meningitis............
Idem. . . . . . . .  ••**.
Idem.... r¿.............
Eclampsia. . . . . . . .
Heridas. - . . . . . .  ¿..

Santa Isabel, 45...............
Hospital Provincial.........
Alcalá 142 . ..................

»

» 1

Idem ...;. 
Idem... .
Idem......

11 m. 
18- 
27

P............
Soltera..  
Idem— .

Coqueluche.. . . . . .
Tuberc. pulmonar. 
Hidropericarditis.. 
Colapso cardiaco.. 
Bronquitis capilar.
Idem .....................
ídem*.. :> . . . . . . . .
Idem......................
ídem .«..».»«.'»»*. 
Idem.*.. . . . . . . . . . . .
Idem......................
ídem...................
Idem...............
Pleuresía
Pulmonía doble...¿l 
ídem... . . . . . . . .   ̂i.-»
Idem;.
I d e m .. . . . . . . . . . » *
Iiem i............ .
Catarro pulmonar. 
Senectud. . .  .̂ 
Hepati ti Sv.. . . . . . .
Gang.a intestinal.. 
Colapso cardiaco; .  
Meningitis.............

Tomas López, 3 ............
Habana, 3 . ............... .
Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa..
Huerta del Bayo, 4 .........
Huerta del Bayo, 1 4 .. .. .
Ventosa, ......... .........
Lavapies, 4 6 .,..... .... ....
Libertad, ,7.......................
^egovia, 31........... .
Tres Peces, 10.............
Antonio Zapata, 3 ...........
'Redondilla, 9.. .............
Hospital de la Princesa..
Estudios, 20...............
Aguila, 3W......................
Hernani, H ...... .------- . . .
Tahona de;las Descalzas.
Santa Isabel, 4^.........
Hospital! Provincial.........
Idem..
Toledo, 61.. .....................
San Bernardos 97.............

>
»
»4 P1 Q 99 O H Oí Á TI Ôpl 1 S - * ! > 3g Idem..... 10 m. P ........... »

i

9 
10 
11 
12' 
18. 
u :

iñ 
' 17 

18 
19 
W 
21 
n  
m

52
44
33
14

1
1
4

25
68
75 :  
1
lm . 

70 ¡ 
18 m, 
1 

22 
I m. 

27

Plaza del Rastro, 14........
Hortaleza, 146....... ..........
Santa Isabel,4 5 .. .  *........
Hospital Provincial.........
Toledo, 105..
Princesa, 27.
C.a de Extremadura, 60..
Jacometrezo, 78...............
San Martín, 8 . . .......
Relatores, 8 .; ..................
Segovia, 31............ .........
C.a de Extremadura, 23..
Beatas, 11.. i ...........
Madera, 22.......................
Paseo de Luchana, 17*.... 
Hospital Militar.. . . . . . . .
Ferraz, 38..............
San Bernardo, 53............
Hospital del Carmen.. . . .
HorMeza, 50;.............. ..
.Tfisiis del Valle. 1 1 . . . . . .

>
1
>
»

1
1
»
>

>
»
>
»
>
>
>
>

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

Idem... 
Idem.*... 
Ídem... i . 
Idem.. . .  
Idem.... .  
Idem.. . .  
Idem...., 
Idem..... 
Idem...*. 
Idem 
Idem.. . .  
Idem. . . .  
ídem ..... 
Idem...,.. 
Idem... . .  
Idem...;; 
Idem..... 
Idem...;\i 
Idem— . 
Idem, itt; 
Idem..,. .

1
1
lm . 
5 na. 

86 
1 
2
8m, 
4 m. 

61
77 ' 
2 m. 

70 
. 83 

4m.
- 78 ■ 

69
69 .. 
13
10 m.

P . . .........
P.............
P .;.........
P ... . . . . .
Casada 
P ... . . . . .
P . . . . . . . .
P ..V .* ...
P . . . . . . . .
Casada., a 
Idem... . ;
P . . . . . . . .
Viudá. , .  
Idem.... ¿
P .. . .___
Viuda..  .: 
Idem .... 
Soltera.. 
Idem..... 
P n :. . . . . .

>
' »
*

*
1
>

í ^ 
1 >
1 ^¡' yM Idem. . . . 87 Decrepitud.. . . . . . . Palafox, 12,....................

s
Idem.... Feto..

Idem.
Idem

............... »■ 3 P . . . ....... F uen car rstl, 97................. »
§7
28

Idem... •« 
Idem ..... 
Idem.......

Ancora, 2 ...................... 57 Idem... . . 64 Casada...
P . . . ........
p . . . .......

H em iplejía ........
Meningitis-............
ídem .... . . . . . . . . . . . t .

Paseo de Atocha, 1 7 . .
!Esp eran cilla, 8 . .............
Cuartel de la Guardia civi 
Hospital Provincial... . .

>
Idem.. Galería Robles, 7......... » 58

59
60

Idem ....; 
Idem. . . .

1
1 m.

>
Ir,, >29

30
Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem..
Tdpm

Flor Baja, 26....................
Amparo, 99.............. ... • » Idem...,. 50 I Soltera., No ha^ datos.

1 ^

Resumen     Varones. , Hembras. TOTAL

a 1 9Difteria...;. . . . . . . ......................................................* f  *
Tuberculosis.........................    »  A <>
Del aparato respiratorio  ......................... .............  o 11
Dem4sjj«fenueqades ep. g e n e r a l . . . , . .  U  29 ..

T o t a l  de iélmaaeimts.̂ * ...........................   30 30 60

Madrid 29 de Abril de 1892.=EI Director general interino, Sallent.
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MINISTERIO DE HARINA

Intendencia general
Relación de las declaraciones de derechos pasivos 'hechas1 por e*t$

Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Supre-
Actual erra ^ Marina, durante la seg urina quincena éel Mes

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR
Doña FJorinda Rovira y Jareta, viuda del Maquinista Jdfr 

de la Armada D. José Fernandez y Gómez Lamaza. Se le de
clara con derecho a la pensión de 1.300 pesetas anuales, bonificada en un tercio. w

Doña Amparo Mir y Payán, viuda del Teniente de natío
V T & rÍZ0 J Arroyo. Se le declara con derecho a la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Teresa Méndez y Franco, viuda del primer Maqui
nista de la Armada D. Salvador Grané y Alié. Se le declara 
con derecho a la pensión de 825 pesetas anuales, bonificada 
en un tercio.

PENSIÓN DEL TESORO
Doña Manuela Perier y Martínez, viuda del Capitán de 

fragata de la Armada retirado D. Manuel Vial y Funes. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.350 pesetas anualea, 
bonificada en un tercio.

Madrid 30 de Abril de 1892.=E1 Intendente general, Joflá 
Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Propiedades y Derechos 

del Estado*
Subasta de las minas de Riosa y Mor sin y Castañeda del Monte, 

situadas en la provincia de Oviedo.
 ̂ En la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 123, correspondiente al 

día 2 del actual, en la que se anuncia la venta en subasta 
pública de las expresadas fincas para el 28 de Junio próximo, 
se lee en la página 327 que el importe de las tasaciones re
unidas del terreno y arbolado del monte Cubiles de Arriba 
asciende á 326 pesetas 50 céntimos, siendo así que no son 
más que 325 pesetas 50 céntimos; y en la 328, tercera colum
na, condición 21, que el comprador satisfará el 10 por 100 
del valor en que fuese rematada la finca, en concepto de im
puesto de derechos reales y transmisión de bienes, en vez 
del 0*10 por 100 que señala la ley de 11 de Diciembre de 1881.

Lo que como rectificación al anuncio de que queda hecho 
referencia se hace público, para que llegue á conocimiento 
de lag personas que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Director general, P. O., 
José de Villalobos.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

NEGOCIADO 4 .°
Nota bibliográfica de ¿as obras impresas en el extranjero en 

idioma español, para cuya introducción en España se autoriza 
álósSrcs. Rubinstein Hermanos, de Milán [Italia), según lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1869.
«El aserrador en la Cernaja».— Cuadros de la vida y cos

tumbres rusas.—Obra original de C. Berthol (primera tra
ducción española).—Una entrega (1.a) en 8.°doble, con ^ p á 
ginas y una lámina.

Madrid 28 de Abril de 1892.=E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma español, para cuya introducción en España de 15.000 ejem
plares se autoriza á D. Fernando Fé, de esta Corte, según lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1869.
«El Calígrafo moderno de Appleton.»—Seis cuadernos di

ferentes de escritura, letra inglesa, arreglados por el Doctor 
Juan García Purón, de acuerdo con su método práctico de 
aprender y enseñar á escribir con facilidad, soltura y gallar
día,— Grabados bajo su dirección por el calígrafo H. E. 
Hay es y distribuida la materia de un modo gradual progresi
vo y de acuerdo con los principios modernos más universal
mente aceptados: Nueva York.—D. Appleton y Compañía.— 
1892. -SeiB cuadernos en 4.° apais. de 24 págs. cada uno y ciw 
bierta en papel de color.

Madrid 27 de Abril de 1892.=E1 Director general, J . Diez 
Macuso.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Examinadas detenidamente por esta Real Academia las 

dos Memorias presentadas al concurso ordinario de 1891 so
bre el primer tema, que dice: Historia jurídica de ¿as diferen
tes especies de censos. Justificación del enfitéulico en sus orígenes 
y en la actualidad, contra los que lo impugnaron y excluyeron do 
algunos Cótigos mudarnos, como institución feudal. Introducción 
y vicisitudes del censo consig nativo en sus relaciones con las leyes 
canónicas y civiles que prohibían y condenaban el préstamo á in
terés, ha declarado no haber lugar á conceder el premio ofre* 
cido en la regla 1.a del programa de 20 de Mayo de 1890,, y. 
ha otorgado el accéssit á ambos trabajos, que llevan por lema, 
respectivamente; Ñeque enim magis commodamus nos Ira, qmans 
tradimus ea jure domini, y Hombre libre sobre tierra librL.

Abiertos en la sesión de anoche los pliegos que aotompa.- 
ñaban á dichas Memorias, resultaron en el correspondiente á  
la primera, como autor de ella, D. Arturo Corbellft de San 
Gervaiio de Casólas (Barcelona), y en el de la segunda Don 
Ramón Sánchez de Ocaña, de esta Corte. ’

Lo que se anuncia por acuerdo de la Corporación.
Madrid 4 de Mayo de 1892. =E1 Académico^ Secretario 

perpetuo, José G. Barzanallana.

Ju n ta  Sindical del Colegio de Agentas de Cambio 
y Bolsa de Madrid. /

Habiendo renunciado el día de ayer L). Antonio Abellány 
Casanova su cargo dé Agente de Cambio y Bolsa de esta 
plaza, esta Junta Sindical anuncia al,"público- la devolución 
de su fianza, por término de seis moses, conforme á lo pre
venido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 5 de Mayo de 1892. ==V.°B.0=E1 Síndico Presiden
te, José María del VaUe.=Por el Secretario, E. López Me* 
drano. X-20&9
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos,
recibidas en el día dé la fecha y detenida en dicha 

¿fitina por no encontrar á sus destinatarios ¡ puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla. — Benjamín Delgado, frote! Peninsular (ausente). 
Mémresa.— Rosa Escofet, Ancha de San Bernardo, 18, 

principal derecha
Égeat— Antonio Miaña, Ronda, 11, tercero izquierda. 
Santiago,— Manuel Vidal, San Miguel, 25, piso cuarto. 
Mondoñedo.—José Vega, sin señas.

' Almería.— Francisco Jdver, hotel del Universo (ausente). 
Barcelona.—Manuel Fernández Nieto, sin señas.
Cádiz.—Apalategui, Silva, 36.
San Carlos.—Bautista Roca, sin señas.

NORTE

Cafrra.—Elvira Candenes, Florida, 4, segundo.
ESTE

Irún.—Enrique Grajales, plaza de la Independencia, 3. 
Cádiz.—José María Martínez, Recoletos, 3, piso cuarto. 
Madrid 5 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro. 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

O r d e n a n z a s  m u n i c i p a l e s  0 )

CAPITULO III
Salientes y vuelos en las construcciones.

Art. 663. No se consiente salirse de las líneas oficialei 
apidbádas para las calles con ningún cuerpo avanzado qú< 
formé parte integrante de la construcción, así como támpocí 
con retallos ni molduras.

Art. 664. No se permite retirarse de las líneas eitadas de
jando rincones ó retallos, sino después de haber salvado cor 
zócalos la altura de dos metros por el punto que rueños.

Art. 665. Se prohíben, como contrarias á la seguridad de] 
tránsito, las rejas salientes de los cuartos en las calles de ter
cero y cuarto orden; estas rejas se colocarán precisamente a 
filo de laB fachadas, sin sobresalir de él, pero podrán abrirst 
ó cerrarse con tal de que guarden la altura de 2*40 metro i 
por el punto más alto de la rasante. ,

En las plantas bajas de los edificios de las caíleá de pri 
mero y segundo orden se permitirán rejas salientes y de abri: 
y cerrar, siempre que su vuelo no exceda de 0*30 metros y coi 
él sálven la altura de 2*40 metros desde la rasante de lá ace 
ra; á partir de dichas alturas hacia abajo, guardarán las mis 
mas haces con lás referidas fachadas, sin salir en ningui 
punto del plano de éstas.

A rt 666. El vuelo máximo de los balcones, á contar de] 
paramento de fachada, que en todos casos se considerará qu( 
es el del zócalo, será en calles de primer orden de 0‘90 metros 
en el piso principal, 0*75 en el segundo, 0*50 metros en e] 
tercero, y 0*35 metros en el cuarto y entresuelo.

En las calles de segundo orden, 0*75 metros en planta 
principal, 0*60 metros en la segunda, 0*45 metros en la terce
ra y 0*30 metros en la cuarta ó entresuelo.

En las calles de tercer orden, 0 60 metros en el piso prin
cipal; 0*50 metros en el segundo y 0 40 metros en el tercero.

En las calles de cuarto orden, 0*45 metros en el principal. 
0‘35 metros en el segundo y 0*25 metros en el tercero.

Siempre se entenderá que estos vuelos serán los mayores 
adelas repisas é impostas corridas.

Art. 667. La salida máxima de los aleros, á contar de los 
íhaces de.fachada, podrá ser de 1*40 metros en las calles de 
¡primer orden, de 1*00 en las de segundo, de 0*80 metros en 
las.de tercero y de 0*60 metros en las de cuarto.

A it. 668. Se permite colocar miradores en los huecos de 
las Jiocas, siempre que su vuelo no exceda de 0*30 metros 
«obre el señalado en el art. 666 para los balcones de los di 
versos pisos, con relación al orden de la calle.

Art. 669. Los vuelos descritos por esta Ordenanza son 
los límites superiores autorizados para cada casa; sin embar
go, Io& propietarios estarán en su derecho al disminuirlos á 
voluntad.

Art. 670. L es bajadas de aguas pluviales se colocarán en 
la íorms'. que se dispone en la presente Ordenanza, prohi
biéndose les canalones, cualquiera que sea su destino.

Art. 671. Se prohíben en absoluto las persianas llamadas 
de das cuerpos que doblan sobre los haces exteriores de fa
chada; las que se permiten han de doblar en todo el ancho de 
la hoja., ó >ea su mayor parte, dentro del espacio que queda 
entredós haces exteriores del cerco y ios de la fachada, ó sea 
en el genes© de mocheta.

Art; 672, Queda también prohibid© el que las puertas dé 
das tiendas^ ventanas, cuartos bajos y cocheras abran hacia 
das callbs, exceptuándose las primeras -cuando se coloquen 
fijas en la pared, formando portada, en cuyo caso deberán 
pintarse ál óleo y decorarse convenientemente.

Art. 673. Las portadas y los escaparates, que en todos 
los casos Tran embebidos en su grueso y hunea superpuestos 
é  colgados, ño podrán sófrres'alir de los haces dé los m uros 
de faenada utas que 0*07 metros eíí las calles de cuarto or
den , 0*i4 metros en las dé tercero, 0*21 metros en las de se 
gundo, y 0*28 óii las de primero.

Art. 674. Se prohíben los tinglados ó tejádilíós de made
ra encima de las ymertas de las tiendas, puestos coií el obje- 
to de recoger para afuera las aguas de lluvias, ó procurar 
sombra. r

Art. 675. Las mu esfras ó enseñas sé colocarán adosadas 
ála pared, sin que su /esalto pase de 0*20 metros en las ca
lles de cuarto orden, de 0*30 en las de segundo y de 0*50 eh 
las de primero. Cuando en vez de portadas Comunes fueren 
cierres metálicos y por ia poca altura de los huecos de planta 
baja no hubiere medio de de jar embebido el ciliodro á las 
haces del muro, se permitirá que dicho cilindro quede den
tro de la muestra, en cuyo caso ésta no tendrá ínás salida

(1 )  Y e s s e  ia G a c e t a  de ? y e r .

que el diámetro de aquél, más 0*10 metros por grueso de ta
bla ó corona. Las muestras no podrán colocarse á una altura 
menor de 2*80 metros.

Art. 676. Se permite en las plantas bajas destinadas á 
I comercio colocar farolas delante de las puertas ó escapará- 
¡ tes, siempre que resulten á una altura de la rasante de la 
! acera de 2*80 metros por lo menos, y sin que su salida e i-  

ceda de 0*60 metros en las calles de cuarto orden, 0*80 en lás 
de tercero, 1*00 metro en las de segundo y 1*20 en las de pri
mero.

Art. 677. También se permite colocar farolas con palenti
nas de hierro sujetas á los balcones, con tal que su salida no 
exceda de 0k60 metros á partir del plaoo de los balaustres de 
los mismos.

Art. 678. Las cortinas de las tiendas que salgan de la l í 
nea de fachada serán de las llamadas de máquina, cogiendo 
el ancho de las aceras, Siempre que éste no sea mayor de trés 
metros; los tornos se dispondrán embebidos en el grueso de 
la portada sin tener ningún saliente sobre ella, y las varillas 
no bajarán á menor altura de 2*40 metros de la rasante de 
la acera.

Art. 679. Queda terminantemente prohibido el colocar en 
los balcones cortinas sujetas con varillas ó escarpias, á mé- 
ños que no se hagan armaduras á propósito, dispuestas cón 
la debida seguridad á juicio de los facultativos municipales; 
colocar en la parte exterior de la fachada jaulas de pájarófe, 
tiestos, buzones, cepillos, y en general cuantos objetos puié- 
dan adosarse á las mismas y que causen molestia ó sean dn 
peligro para el tránsito público.

Art. 680. Las marquesinas sólo podrán construirse én 
las calles cuya anchura sea de 20 metros en adelante, coló 
dándose sólo en los portales de las casas á la altura de trés 
metros cuando menos y sin que el saliente de la acera excé
da de diez.

CAPÍTULO IV 
Andamios.

Art. 681. Es, indispensable la dirección facultativa de 
persona legalmente autorizada pará la ejecución de toda 
obra, tanto de nueva planta como de reforma exterior, inte- 
ridr ó de revoco.

Art. 682. La construcción de los ándamios de toda espe
cié que se empleen en cualquier obra correfá á cargo y bajo 
la Responsabilidad del director de la misma; el cual adoptará 
libremente los medios que su práctiéa y sus conocimientbs 
ló áconséjen.

Art. 683. En to*da obfa dé nueva planta ó de reforma de 
fáchada ó de medianería contigua a solares descubiertos, se 
colocará una valla de tablas onidas, de dos metros de altura 
por lo menos, y á la distancia de dos metros de los paramen
tos exteriores de los muros.

Art. 684. En los casos de construcción de nueva planta ó 
de reforma de fachada, tbdofe los andámios llevarán un ante
pecho cuajado de tablas por el frente éxterior y los costados 
hasta la altura de un metro, qhe impida los efectos de la caí
da de loé materiales.

Árt. 685. En lofe casbá de revoco podrá sústituirse lá valla 
por uña cuerda situada á dos metrofe de la fachada, sujeta 
con agujas de hierro de un metro de altura sobre las ras au
tos y colocadas unas dé étrafe á la distancia mátima dé trés 
metros.

CAPÍTULO V

OBRAS

1.°— Conservación de edificios, apeos y demoliciones.

Art. 686. Las fachadas de los edificios públicos y parti
culares, así como las medianerías al descubierto, próximas 
á la vía pública, se conservarán en buen estado de limpieza, 
revocándolas, pintándolas y blanqueándolas, siempre que 
por su mal aspecto así lo dispusiere el Alcalde, á propuesta 
del Teniente de Alcalde respectivo, previo informe del Ar
quitecto municipal del distrito.

Árt. 687. Se obligará á los propietarios de cualquier el afee 
de edificios á conservar todas las partes de la construcción 
de los mismos en perfecto estado de solidez, á fin de ¿jue bo 
puedan comprometer la seguridad pública.

Art. 688. Todos los vecinos tienen el derecho de denun
ciar á la Autoridad los edificios que amenacen ruina, ó qüe 
no amenazándola, pudieran ocasionar por el mal estado de 
sus suelos fijos ó movibles, remates de chimeneas, etc., algún 
desprendimiento sobre la vía pública con daño de los tran
seúntes

Árt. 689. Los agentes municipales denunciarán al Alcal
de los edificios que á su juicio se hallen en mal estado de 
conservación, para que, previos los informes facultativos ne
cesarios, se prbeeda por sus dueños, después de oídos, á de
rribarlos ó repárarlos en el plazo que fije el Alcalde.

Árt. 690. Guando el dueño ó dueños de un e ificio denun
ciado como ruinoso, con escritura inscrita en el registro de 
lá propiedad, no estén conformes con el dictamen pericial 
que justifique la denuncia, tendrán derecho á nombrar por Su 
parte y dentro del plazo de veinticuatro horas un Arquitec
to que reconozca el edificio y dé su dictamen por escrito, qúe 
sí fuere conforme con el del Arquitecto municipal, obligará 
al propietario á dar exacto cumplimiento á lo mandado por 
lá Autoridad local; si no fuese acorde, se nombrará por lás 
partes en el plazo de otras veinticuatro horas un tercero en 
discordia, y caso de que éstos no se pongan de acuerdo, él 
Alcalde, en término de los tres días siguientes, hará el nom
bramiento de tercero y de un suplente entre los veinte pri 
meros contribuyentes, cuyo nombramiento tendrá el carác
ter de obligatorio.

Art. 691. Si el propietario ó propietarios rehúsan el nom
bramiento de perito de que se hace mérito en el artículo añ 
terior, se procederá conforme al dictamen del Arquitecto 
nombrado por el Alcalde.

Art. 692. Si el propietario ó propietarios no se atempera
sen á lo decretado por el Alcalde, se procederá por el A c u i
tamiento á la demolición del edificio, ó dn la parte ruinosa 
del mismo en término de tercero día, reintegrándose de los 
gastos que se le originan con el valor de los materiales ó dél 
solar en venta.

Art. 693. El Alcalde, con arreglo á lo que determina esta 
Ordenanza, dispondrá:

1.° Si el edificio pertenece al Estado, que se oficie, defe- 
puús de justificada la denuncia por los medios ordinarios, á 
lá Autoridad competente, á fin de que ésta haga observar lá 
tram ítación fijada por la ley en este caso. Lo mismo se efec
tuará si el edificio denunciado perteneciese á bienes del cié- 
ro, conventos, hermandades, etc.

2.° SJ Ia ruina de un edificio, tanto particular como dél 
Estado, hiere Inmediata y no diese tiempo á que se cumplió 
sen los trámites que íequiere la demolición, el Alcalde maá- 
dará desalojarlo inmediatamente y cercarle con tablas, há- 
eiéndose los apuntalamientos que crea necesarios, ó proceder

á la reparación ó demolición por cuenta de los fondos muni
cipales, debiendo reintegrarse en la forma ya expresada para 
el primer caso y en la que disponga el Gobierno para el se
gundo, notificándolo al público y tomando las precauciones 
convenientes para la seguridad del tránsito.

3 ° Si la propiedad del edificio se hallase en litigio, el A l
calde, poniéndolo previamente en conocimiento del Juzgado, 
acordará se ejecute su demolición ó reparación por cuenta de 
los fondos municipales, quedando los materiales procedentes 
del derribo y el solar afectos al Ayuntamiento para reinte
grarse éste "de los gastos ocurridos en el derribo.

Art. 694. Si el edificio tuviere dos ó más dueños, se ob
servará la misma tramitación que si tuviera uno, cón la di
ferencia de oficiar á cada uno de ellos, fijándoles un plazo de 
cuarenta y ocho horas para ponerse de acuerdo sobre el asun
to, si es que la ruina no es inminente; pasado este plazo, el 
Alcalde obrará de oficio, procediendo á la reparación ó demo
lición, según el caso exija. Sí la ruina fuese inminente, obra
rá según disponen los artículos anteriores.

Art. 695. Mientras se verifica la tramitación anterior y  
se dispone reparar ó demoler el edificio denunciado, podrá 
apuntalarse ó apearse sólo el tiempo necesario para una y 
otra obra.

Art, 696. El Alcalde cuidará de que se realicen las obras, 
pedidas para las casas denunciadas por ruinosas, en los tér
minos y plazos que se fije en la licencia.

Art. 697. Los derribo* se verificarán precisamente en las 
primeras horas de la mañana, hasta las nueve en verano y 
las diez en invierno, prohibiéndose arrojar los escombros á 
la calle desde lo alto, y debiéndose hacer uso de maroma ó 
espuerta. Los directores facultativos, aparejadores y sobres
tantes, según el caso, serán responsables de los danos que 
se originen por su falta de precaución.

Art. 698. Guando la ruina sea inminente, se procederá 
conforme la necesidad del caso exija, pero siempre con las 
debidas precauciones para evitar desgracias.

Árt. 699. Cuando por derribo ú obras en una casa sóáné- 
cefeario apear las contiguas, habrá de solicitarse licencia pdr 
los propietarios, expresando en una Memoria firmada por fa
cultativo legalmente autorizado la clase de apeo que va á es
tablecerse, con los planos qué fuesén necesarios.

Art. 700. Cuando en el caso de hundimiento de una eaSa 
se produzcan resentimientos én las inmediatas^ podrán dis
ponerse en el acto por los directores facultativos los apeos 
convenientes, aunque consistan en tornapuntas exteriorefe, 
dando cuenta á la Tenencia de Alcaldía de láS medidas adop
tadas para la seguridad publica, sin perjuiéio dé solicitar y 
abonar los derechos de licencia para la reconstrucción de los 
machos de medianería si hubiere necesidad de ello.

Árt. 701. Todo frente de casa donde haya obras de derribo 
ó reparación se cerrará con una valla de tablas colocada á 
dos metros de distancia de la fachada, y teniendo otros dos 
por lo menos de altura, procurando que estorbe lo menos po
sible, y que ponga á cubierto la seguridad de los transeún
tes, á juicio del Alcalde.

Art. 702. En las calles estrechas que no permitan dispo
ner estas vallas á la distancia de dos metros de la fachada, 
la Autoridad, oyendo al Arquitecto municipal, fijará dicha dis
tancia, impidiendo también el tránsito de carruajes, si fuera 
preciso, en una sola ó en las dos direcciones.
_ Art. 703. En todas las obras de derribo cuidarán los due
ños de que haya desde el anochecer hasta la mañana un 
guarda vigilante, y además un farol de buena luz en cada 
extremo y ángulo de ía valla.

Art. 704. No se permitirá arrimar los escombros inte
riormente contra la valla, ni amontonarlos en la vía pú
blica.

Art. 705. Los escombros procedentes de derribos de cual
quier clase de obra se transportarán á los vertederos desig
nados por el Ayuntamiento en carros cerrados con su tapa 
correspondiente.

2.°— Construcciones de nueva planta.

LICENCIAS p a r a  CONSTRUCCIONES DE NUEVA PLANTA

Art. 706. Toda construcción de nueva planta necesita 
para ejecutarse licencia expedida por el Alcalde, en la que se 
fijarán las condiciones á que taxativamente se ha de sujetar* 
siempre previa la alineación y rasante de que se hace mérito 
en esta Ordenanza.

Árt. 707. Las licencias de obras de nueva planta llevan 
consigo el pagó de un derecho consignado en las tarifas co
rrespondientes, votadas de ántemanó por el Ayuntamiento y  
aprobadas por la Superioridad. El propietario" ó concesiona
rio adquiere y áceptá el compromiso de este pago desde el 
momento en que présenla al Alcalde la solicitud para obte
ner la licencia.

Art. 708. Las solicitudes de licencias para obras de nueva 
planta deberán dirigirse al Alcalde en el papel, sellado co
rrespondiente. Es requisito indispensable que sea firmada 
por el propietario ó persona que legalmente le represente,, 
indicando su domicilio, y además por el perito autorizado por 
la ley que ha de dirigir la. obra (Real orden de 10 de Junio 
de 1854), expresando el domicilio de éste, así como el del 
aparejador ó sobrestante encargado de ella.

Art. 709. En la misma solicitud sé fijará de una manera 
clara y terminante el número de la finca, callo, plaza, pa
seo, etc., donde esté situada; la altura y longitud da la fa
chada que se haya de construir, y el número de pisos y de
mis condiciones que se relacionen con el proyecto.

Art. 710. Al solicitar la licencia para obras de nueva 
planta, han de acompañarse á ía solicitud los planos ¡por du
plicado de plantas, fachadas, secciones y Memorias, justifi
cando detalladamente lá solidez y seguridad de la construc
ción que se proyecta. Dichos planos ¡estarán acotados é irán 
firmados por peritos legalmente autorizados y por e1 propie
tario ó representante legal del mismo.

Art. 711. Concedida que sea la licencia, se entregará al 
propietario uno do los planos duplicados y Memoria, con la 
firma del Alcalde, del Arquitecto municipal !y sello del Ayun
tamiento.

Art. 712. Cuando próximos á la fmcá que se trate de edi
ficar se hallen instalados hilos telegráficos, telefónicos, ca
ñerías de agua, gas ú otros servicios generales, estorbando 
la colocación de andamios, se haíá mención de estas circuns
tancias en la solicitud de líeenéia para prevenir convenien
temente los perjuicios que pudieran irrogarse al servicio pú
blico.

Art. 713. Toda licencia de obra de nueva planta llevará 
consigo el compromiso de abonar cuantos gastos se ocasio
nen como •consecuencia, de la obra en la vía pública, en sus 
aceras, empedrados, paseos, cañerías de ¿ras y de agua, faro
les, hilos telegráficos * telefónicos, plantaciones y todos los 
objetos de servicio publico que fueran deteriorados.

Art. 714. Veinte días después de entregada la solicitud 
y los documentos que se exigen para su presentación, el 
propietario podrá comenzar de obra conforme á dichos docu-
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mentos, á no ser que se te hubiere notificado alguna disposi
ción ú orden del Alcalde.

Arió 715. El propietario se sujetará en un todo á las con
diciones marcadas en la licencia, así como á las que se le co
muniquen por el Alcalde durante el curso de la obra, por si 
en este tiempo ocurrieren circunstancias no previstas, que 
perjudiquen á la seguridad ó á la salubridad pública.

Arte 716. Toda licencia de obra de nueva planta «queda 
sujeta á una comprobación final por el Arquitecto municipal; 
si las condiciones en aquélla fijadas se kan cumplido, se hará 
constar así en dicha licencia con nota marginal, expidiéndo
se después af propietario de la finca la oportuna certificación 
de aquel acto.

Art. 717. Las obras de nueva planta que se ejecuten sin 
la competente licencia, dando lugar á ser penado por la ley 
el -contraventor, serán suspendidas en el momento en que 
por el Alcalde ó sus delegados se dé la orden oportuna, fir
mando el enterado el dueño, constructor ó encargado de las 
obras. Pedida después por el propietario la licencia y conce
dida por el Alcalde, aquél abonará todos los gastos y perjui
cios que hubiere causado en la vía pública, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 713, y los derechos de licencia, que 
serán en este caso del doble al cuadruplo de los marcados en 
las tarifas.

Art. 718. Si un propietario, al haber construido sin licen
cia, lo hubiera verificado fuera de alineación y de lo precep
tuado en esta Ordenanza, se dispondrá desde luego la total 
suspensión de la obra ejecutada y su demolición, que á costa 
del propietario dará principio dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, no teniendo aquél derecho á reclamación de nin
gún género por los perjuicios que se le hayan irrogado.

Art. 719. Las licencias de obras de nueva planta deberán 
ser precisamente registradas y anotadas en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito. Cumplida aquella formalidad, la licen
cia estará siempre en el sitio donde los trabajos se ejecuten,
Í>ara ser presentada cuando se pida por el Alcalde ó sus de- 
egados.

Art. 720. Concedida á un propietario la licencia para 
construir en un solar de su propiedad, no necesita ninguna 
otra especial para, cualquier trabajo oue tenga por objeto rea
lizar el pensamiento, bajo el cual se han ejecutado los planos 
y Memorias acompañados al solicitar del Ayuntamiento la 
licencia de construcción.

Art. 721. Las licencias de que no se haga uso en el tér
mino de seis meses de la fecha de expedición quedan nulas 
y sin efecto.

3.°— Condiciones generales de la construcción en obras 
de nueva planta.

Art. 722. Todo muro de cimentación se fundará sobre te
rreno firme natural ó artificial.

Art. 723. Cuando el terreno firme se encuentre próximo 
á la rasante de la calle, la fundación del cimiento de los mu
ros que linden con la vía pública no podrá tener menos de 
un metro de profundidad. Si la rasante de la calle tuviera 
mucho desnivel, podrá banquearse dicho cimiento, pero en 
ningún punto tendrá menos del metro acordado.

Art. 724. En los muros ó tapias que linden con la vía 
pública, sirviendo sólo de cerramiento y no excediendo su 
altura de cuatro metros, no podrá cimentarse á una profun
didad menor de cincuenta centímetros por bajo de la rasan
te oficial.

Art. 725. Cuando sea preciso rellenar ó terraplenar algún 
terreno adosado á una construcción lindando con la vía pú
blica, se verificará con tierras, escombros ó materiales de su-N 
ficiente consistencia y convenientemente dispuestos.

Art. 726. Si después de acabada la obra se produce por 
causa de la mala ejecución del terraplén algún hundimiento 
en los empedrados, aceras y paseos, ó algún desperfecto en 
las cañerías de agua ó de gas, ó en cualquier objeto del ser
vicio público, el propietario queda obligado á hacer la repa
ración á su costa.

Art. 727. Las fachadas, traviesas, pisos y armaduras de 
los edificios se construirán con materiales de buena calidad y 
serán ejecutados con todas las reglas del arte. Sus dimensio
nes serán las bastantes para la solidez y salubridad de dichos 
edificios, según el objeto á que se destinen.

Art. 728. Las fachadas de las casas, tapias ó verjas de ce
rramiento que linden con la vía pública tendrán un zócalo de 
cantería por lo menos de 50 centímetros sobre la rasante y 
20 por bajo de ésta. Cuando la calle tenga un gran desnivel, 
podrá banquearse el zócalo de cantería; pero en ningún pun
to dicho zócalo tendrá menos de 50 centímetros sobre la ra
sante y 20 por bajo de ella.

Art. 729.  ̂ Las tapias de cerramiento de solares lindan
do con la vía pública, además de ir asentadas sobre el zócalo 
de piedra de que se ha hecho mérito en el artículo anterior, 
se decorarán convenientemente, a fin de que no presenten 
mal aspecto.

Art. 730. Los muros de las fachadas de las casas que lin
den con la vía pública serán de piedra, fábrica de ladrillo ó 
entramados de hierro ó madera; pero sí se construyen de esta 
última claee se refrentarán con fábrica de ladrillo de 14 cen
tímetros por los menos de espesor exteráormente y un chapa
do de ladrillo á panderete por el trasdós.

Art. 731. Be prohíben los entramados al descubierto; pero 
en construcciones ligeras, pabellones, idoscos, estufas de 
plantas, dependencias, etc., podrán tolerarse, si se hallan 
aislados de las propiedades eontig&asv El Alcalde en cada 
caso, previo el informe del Arquitecto municipal, auto
rizará las construcciones de -este género que es-ti me conve * 
mientes.

Art. 732. También podrá el Alcalde, previos los informes 
necesarios, autorizar la construcción de cobertizos de made
ra para talleres en el interior de los Solares, ¡debiendo situar
se estas construcciones á cuatro metros áe la línea de.facha* 
«da, separados un metro par lo menos de tes propiedades con
tiguas, y prohibiéndose en absoluto que puedan destinarse 
«en ningún caso á viviendas.

Art. 733. Tanto en los espesores, clase áe materiales que 
h&nde emplearse en las construcciones, como en los detalles 
de las mismas, los propietarios y constructores se ajustarán 
en un todo á los planos por ellos presentados y aprobados 
por el Ayuntamiento. Si duránte el curso de !& obra se qui
siera hacer alguna reforma útil, el propietario expondrá ios 
motivos y se sujetará á una nueva aprobación, que seguirá 
los mismos trámites que la licencia anterior.

Art. 734. Los muros contiguos á otras propiedades serán 
deíábricade ladrillo ó entramados con hierro, excluyéndose 
en absoluto el empleo de la madera.

Art. 735. Estos muros de contigüidad se elevarán por 
lo menos 40 centímetros por encima de la superficie de 
la cubierta con fábrica de ladrillo. En el caso de que la cas-a 
de que se trata esté un metro á lo menos más alta que la 
medianería, podrá dispensarse esta obligación.

Art. 736. Queda absolutamente prohibido destinar á vi
vienda las buhardillas, no debiendo colocarse en el peralte

de las armaduras más que buhardillas trasteras, á cuyo fin no 
se permitirá la construcción de cocinas ni excusados.

 ̂Art. 737. Para el exacto cumplimiento del artículo ante
rior, el Alcalde deberá una vez ai año, por lo menos, girar 
visitas por medio de sus Delegados á las armaduras de las 
casas.

Art. 738. Al extremo de las vertientes dé las cubiertas se 
colocará una línea ó canalón de hierro, plomo ó cinc, suficien
te en su forma y dimensiones para recibir y conducir á las 
bájadas, que serán también de cualquiera de los materiales 
indicados, las aguas que se recojan en la cubierta. Las baja
das correspondientes á los faldones de las primeras crujías 
de la fachada se adosarán ó ésta interior ó exteriormente; y 
en este último caso, en la altura de la planta baja no sobre
saldrán de la línea de fachada.

Art. 739. Estas bajadas acometerán por medio de atarjeas 
á la alcantarilla general; en los sitios donde todavía no se 
halle construida dicha alcantarilla, verterán por debajo de la 
acera, la que para estos casos se construirá con sujeción al 
modelo aprobado por el Ayuntamiento.

Art. 740. Las bajadas de aguas pluviales de los patios 
verterán igualmente en las atarjeas que desagüen en la ge
neral; y donde no se halle construida ésta, serán conducidas 
en la forma que en cada caso sea más conveniente á verter 
por debajo déla acera del modo que se expresa en el artículo 
anterior, prohibiéndose terminantemente lo hagan por medio 
de los pozos absorbederos en los pozos negros ó colectores 
destinados exclusivamente á las materias fecales.

Art. 741. Asimismo se prohíben en las cornisas los cana
lones salientes que viertan las aguas de las cubiertas direc
tamente á la calle.

Art. 742. Las escaleras se dispondrán, á poder ser, de ti
ros rectos, espaciosas, suaves y sobre todo bien iluminadas; 
en las llamadas de ojo, cuando la superficie de éste no llegue 
al octavo de la planta de la caja de escalera, deberá iluminar
se directamente, es decir, tomar luces de patio ó calle, pero 
nunca cenitales. El ancho mínimo de los tramos, contando 
desde el pasamanos hasta el muro de la escalera paralelo á 
éste, será el necesario para que puedan pasar cómodamente 
dos personas á la vez.

En cuanto á los materiales empleados para la construc
ción de las escaleras, habrán de ser precisamente de la clase 
que se fija en esta Ordenanza.

Art. 743. Los antepechos de balcones, galerías, rejas y 
barandillas de escalera podrán ser balaustres ó de dibujo á 
voluntad del propietario, pero en todos los casos no se per
mitirá que los vanos excedan de 12 centímetros.

4.a—Ascensores.

Art. 744. Toda nueva instalación será dirigida por facul
tativos legalmente autorizados, Arquitecto é Ingeniero in
dustrial, que respondan de la seguridad de su sistema.

Art. 745. Se proscribirán por completo los ascensores de 
equilibrio superior mecánico, es decir, aquellos en que toda 
la carga descansa encima del edificio, y en que sometidas 
todas sus partes á la tracción constante de los contrapesos, 
la rotura del vastago produciría un desequilibrio, y el apara
to se estrellaría en el techo de la escalera.

Se emplearán únicamente los de equilibrio inferior mecá
nico, hidrodinámico, hidrostático ó de compensador hidráu
lico, provistos siempre los pistones de un alma en el interior 
para precaver el caso de su rotura.

Art. 746. Á ser posible, se colocarán los ascensores, no 
en las cajas de las escaleras, sino en espacios conveniente
mente preparados para ellos al hacer lá distribución de las 
Casas, ó al exterior de los patios donde la amplitud de éstos 
lo permita. En uno y otro caso los desembarques de las me
sillas llevarán vidrieras de abre y ciérre automático, que 
cuajen todo el hueco, con resbalones que sólo los abra el as
censor al llegar á cada piso. *

Art. 747. Cuando los ascensores se coloquen en los ojos 
de las escaleras, mediará entre los haces exteriores de los pa
samanos de éBtas y los paramentos también exteriores del 
Camarín, una distancia de 40 centímetros, incluso en los 
puentecillos de desembarque.

Art. 748. En caso de no permitir el ojo de la escalera de
jar el espacio marcado en la cláusula anterior, se colocarán 
barandillas suplementarias, de protección, lo bastante eleva
rías para impedir el que cualquier persona saque el cuerpo 
fuera, cuidando para ello de col oes r tela metálica, ó de que 
sea la barandilla de adorno ó malla algo espesa.

Art. 749. La cañería de entrada del agua desde la gene
ral, estará provista de una ventosa automática para dejar 
salir el aire, y además de un grifo ventosa á mano.

Art. 750. Él tubo de alimentación que va del distribuidor 
al receptor, será de cobre y no de plomo, para evitar con la 
rotura de éste el rápido descenso del camarín.

Art. 751. Se dispondrá condena en la maniobra de los 
ascensores, en términos que funcione con las puertas de em
barque y desembarque de la escalera para que cuando estén 
abieitas no pueda funcionar el aparato.

Art. 752. Dichas portezuelas llevarán resbalones automá
ticos que sólo se abran á, la parada y tope del ascensor en las 
mesillas. Irán además dichas portezuelas provistas de tim
bres eléctricos que avisen cuando estén abiertas, ytyue dejen 
de sonar cuando se cierren.

Art. 753. Se construirán los puentecillos volados de acce
so al ascensor, giratorios hacia arriba para que cedan al su
bir el camarín, si por descuido se asomase una persona.

A rt 754. Se proveerá el camarín de un timbre eléctrico 
que suene siempre que baje el ascensor.

Art. 755. Se dispondrán tocios los camarines con techo, y 
en los que no lo tuvieren se desviarán los travesanos supe
riores para que resulten á la distancia del pasamanos que in
dica él art. 747.

Art. 756. Del cumplimiento de todas estas disposiciones 
y de la buena conservación de los aparatos, se hará respon
sables á los propietarios de las fincas donde se establezcan 
ascensores,, y á ios porteros nombrados por los mismos, de* 
hiendo preceptuarse que en los edificios de alguna impor
tancias, como hoteles, oficinas, cíiculos, etc., haya un con
ductor que suba con el aparato.

5 .0-Precauciones contra incendios en casas de nueva planta.

Art. 757. Los hogares, campanas, hornos de cocina, chi
meneas francesas, etc., estarán perfectamente oislados de 
todo material combustible, tanto en los suelos como en los 
respaldos, no pudíendo entr&r en su construcción ningún 
material leñoso.

Art. 758. Las chimeneas y hogares de cocina deberán 
adosarse á muros de piedra ó fábrica de ladrillo, y en el caso 
de no ser posible esto y de que haya precisión de arrimarlos 
á paredes entramadas con maderas, ¡se dispondrán los hoga
res y subidas de humos de modo que sobre el grueso de di
cho entramado se construya un nuevo tabique de ladrillo

hueco del ancho del hogar hasta el asiento de los pedestales 
para los remates ó caperuzas sobre la cubierta.

Art. 759. Los hogares de cocina deberán situarse sobro 
una bóveda de ladrillo apoyada en dos múreles de fábrica, 
con cadenas de hierro ó sobre un macizo de fabrica cualquie
ra, con tal que en su composición no entre la madera, cuyo 
empleo sólo podrá permitirse en los llamados pilarotes de fo
gón; en las chimeneas francesas es preciso dejar un espacio 
por lo menos de 14 centímetros entre la planta del hogar y el 
suelo, rellenándolo con ladrillo hueco ó tubos de barro, para 
evitar se comunique el calor á los pisos; se embroehalarán 
además los maderos de suelos en una extensión que mida 14 
centímetros más por cada lado que el ancho y largo del ho
gar y con hierros de T ó escuadra se construirá un asiento 
especial para dicho hogar.

Art. 760. Cada chimenea tendrá una subida de humos in
dependiente.

Art. 761. Los tubos para subidas de humos serán de fá
brica ó de barro cocido, perfectamente enchufados y cogidas 
las puntas, debiendo además defenderse estos tubos con un 
tabique sencillo en toda su altura. Si los mencionados tubos 
fueran de palastro, se dispondrán dentro de otros de barro, y 
si de fundición de hierro, defendidos también con el tabiques 
sencillo anteriormente citado.

Art. 762. Al atravesar estas subidas de humo los entra
mados horizontales ó inclinados, se construirán brochalados 
de modo que quede un espacio por lo menos de 10 centíme
tros entre la superficie del tabicado antes dicho que ha de re
vestir las subidas y toda madera; espacio que se rellenará con 
fábrica sostenida con hierro en la forma que en cada caso es
time conveniente el director de la obra.

Art. 763. Las subidas de humos, que se procurará sean 
verticales, se elevarán por lo menos un metro sobre la ver
tiente del tejado. Cuando salgan arrimadas á muros de con
tigüidad, dominará su altura la casa inmediata, no siendo 
permitido dar salida á los humos por fuera de dichos muros 
contiguos, á calles ni aun á patios, cuando causen incomodi
dad al vecino.

Art. 764. Los tubos de subida de humos estarán siem
pre colocados por el interior de los edificios, y saldrán al ex
terior precisamente por las cubiertas y nunca por las fa
chadas.

Art. 765. Los remates de las chimeneas sobre las cubier
tas se retirarán lo menos 1‘50 metros del filo interior de las 
fachadas que linden con la vía pública.

Art. 766. Cuando se construyan hogares ó chimeneas ado
sados á un muro de contigüidad, aun cuando sean incombus
tibles, no se permitirá hacer en éste roza alguna, siendo obli
gación del dueño la demolición á su costa de las construidas 
contraviniendo á esta regla.

Art. 767. Si á pesar de haberse observado lo que queda 
dispuesto sobreviniese siniestro por descuido en la limpieza 
de las chimeneas ó disposición de las mismas, los dueños de 
las fincas serán responsables del daño causado.

Art. 768. Las subidas de humos de los hogares de las co
cinas y de toda clase de chimeneas, deberán limpiarse por 
cuenta de los propietarios dos veces al año 

Ari. 769. Será obligación precisa que en los extremos de 
las vertientes de las cubiertas de la primeva crujía de la fa
chada, alrededor de todos los vanos que los patios determi
nen en las cubiertas y en los muros de contigüidad q»;e pe
ralten más que las casas inmediatas, se dispongan barandi
llas de hierro galvanizado en perfecto estado, á fin de que 
Birvan de quitamiedos y paracaídas á los obreros, tanto para 
la reparación de las cubiertas, como para los casos de sinies
tro ó incendio.

Art. 770. En las cubiertas cuya pendiente sea mayor de 
30 grados, se pondrán además ganchos de hierro galvaniza
do, perfectamente sujetos á las armaduras, para seguridad 
de los obreros.

Art. 771. Serán responsables los propietarios de fincas de 
los accidentes que pudieran ocurrir y que tengan por causa 
el mal estado de conservación de dichos paracaídas y gan
chos.

Art. 772. En todas las construcciones se dejará una salida 
á las cubiertas independiente de toda vivienda ó habitación 
cerrada, de fácil acceso y próxima á la escalera.

Art. 773. Las caras interiores de los pares de las armadu
ras, entablados y en general todas las maderas y sus apoyos, 
estarán recubiertos con una capa de yeso de buen espesor.

Art. 774. En la construcción de las escalaras no se con
sentirá que sean entramados de madera los muros que deter
minan su caja, debiendo ser precisamente de piedra, fábrica 
de ladrillo ó entramados con hierro; tampoco el armado de 
dichas escaleras será de madera, sino igualmente de piedra, 
fábrica de ladrillo ó hierro, permitiéndose el empleo de aquel 
material para las tapas ó huellas de los peldaños y para sus 
tabiques.

Art. 775. En toda casa de dos ó más pisos enya superficie 
exceda de 600 metros, será obligación precisa disponer por lo 
menos dos escaleras.

Art. 776. Queda terminantemente prohibido colocar las 
porterías debajo de los tiros de las escaleras, así como dispo
ner hogares, encender braseros y tener lumbre en dichos 
sitios.

Art. 777. Asimismo se prohíbe que las tiendas tengan co
municación con los pasos interiores y caja de escaleras.

6.°—Reglas de higiene a que han de sujetarse las construcciones 
de nueva planta.

Art. 778. La edificación de casas que sólo tengan una fa
chada á la vía pública deberá disponerse de modo que un 15 
por 100 cuando menos de la superficie del solar quede al des
cubierto én forma de patios.

Art. 779. Si la casa tuviere dos ó más fachadas exterio
res, la condición anterior podrá convertirse en la de relación 
del número de metros lineales de todos los muros exteriores 
con el de metros superficiales que mida el solar, cuya rela
ción no podrá ser menor de un metro lineal por cada 10 me
tros sunerficiales.

Art. 180. Todo patio del que tomen luz y aire las piezas 
destinadas á dormitorios, deberá tener, cuando menos, 20 
metros superficiales en las casas que consten en su altura 
de tres ó cuatro pisos sobre el bajo, y 30 en las que tengan 
cinco pisos, también contados sobre la planta baja; la menor 
dimensión de dichos patios será de dos metros y medio para 
los primeros y cuatro para los segundos.

Art. 781. Todo patinillo que sirva para iluminar cocinas 
deberá comprender como mínimum ocho metros de su
perficie, no midiendo menos de dos metros el menor de sus 
lados.

Art. 782. Los patinillos por los que exclusivamente se 
hallen iluminados y ventilados los retretes» vestíbulos y co
rredores, tendrán á lo menos cuatro metros superrimaJ3• 5

Art. 783. En el último piso del cuerpo del ^edificio podra 
tolerarse que las piezas que sirvan de habitación reciban
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y  aire de los patinillos de que se habla en el artículo an 
terior.

Art. 784. Queda prohibido establecer armaduras para cu 
biertas de cristales en los patios y patinillos por cima de h 
altura de la planta baja, á no ser que se hallen provistas di 
bastidores ventiladores de caras verticales, cuyo vano no se? 
inferior al tercio de la superficie del patio ó patinillo y de 4( 
centímetros de altura.

Todos los patios y patinillos podrán cubrirse á la al tur® 
de la planta baja, pero también se hallarán provistos de ven
tiladores dispuestos del modo que el constructor crea más 
conveniente.

Art. 785. En las construcciones destinadas á habita
ción, los cimientos y los muros hasta un metro del suelo de
berán ejecutarse con materiales duros trabados con mortero 
hidráulico.

Art. 786. Los sótanos de las casas estarán ventilados por 
lumbreras verticales dispuestas en los filos de las fachadas, 
de las dimensiones necesarias, en cada caso para que haya 
luz y ventilación suficientes, no pudiendo bajo ningún con
cepto destinarse para viviendas, siempre que lo que se halle 
enterrado por bajo de la rasante no sea inferior á la mitad de 
su altura, la que en ningún caso podrá medir menos de tres 
metros 50 centímetros.

A rt. 787.- En las habitaciones semisubterráneas, el pavi
mento se formará con una capa de cemento sentada sobre 
escombros ó carbonilla; encima de esta se fijarán restreles de 
madera, á los que se clavará un í t r m do; las paredes de 
estas habitaciones, hasta la altura de u - metro y 12 centíme- 

' tros por cima de la rasante de la calle se tenderán también 
con cemento.

Art. 788. Las piezas destinadas á dormitorios'en los pisos 
semisubteráneos se hallarán provistas de lumbreras vertica
les, recibiendo luz y ventilación directas de la calle ó patios 
que no se hallen cubiertos.

No se consentirá que las habitaciones semísubterráneas, 
de que se habla en los artículos anteriores, tengan entrada 
directa por la vía pública., Los huecos y lumbreras de estas 
habitaciones y de los sótanos, tanto interiores como e\f "*o- 
xes, tendrán rejas de hierro y bastidores con tela met 1c 

Art. 789. Cuando el suelo de la planta baja se d po a 
sobre el terreno natu al ó te rapJén, el pavimento se forma á 
según se indica en esta Ordenan a,

Art. 790. Las piezas destinadas á dormitorios en las plan
tas bajas se iluminarán y ventilarán directamente, y su bu
que no será menor de 20 metros 

Art 791. Las demás piezas üe los diferentes pisos de una 
casa destinadas á dormitorios, no podrán tener menos de 18 
metros cúbicos de ámbito por cada cama que  ̂en ellas se co
loque. Estas piezas tendrán luz y ventilación directas, y  
cuando esto no sea posible, sus puertas deberán construirse 
con montantes.

Art. 792. Las paredes y techos de las piezas destinadas 
á  dormir, precisamente se estucarán ó pintarán al óleo; y si 
por circunstancias especiales de la construcción no fuera esto 
posible en su totalidad, se hará por lo menos en un zócalo 
de P20 metros, á contar desde el piso. Los ángulos entran
tes de estas piezas estarán redondeados.

Art. 793. Los ventanillos de medianería nunca podrán 
considerarse como medios de ventilación.

Art. 794. Las cuadras, establos ó cocinas situadas en las 
plantas bajas tendrán un cañón de chimenea ó tubería de 
ventilación que remate por lo menos un metro sobre la cu
bierta del edificio.

Art. 795. Cualquiera que sea la importancia de la casa 
que se construya, serán condiciones precisas é indispensa
bles:

1.a Que todas las habitaciones tengan sus retretes en una 
pieza destinada á este objeto con luz y ventilación délos pa
tíos ó patinillos.

2 .a Que estos retretes sean inodoros.
3 .a Que las tuberías de bajada sean de plomo ó hierro, 

soldadas ó enchufadas perfectamente, prohibiéndose en ab
soluto las tuberías de barro,

4 .a Que estas tuberías de bajada se prolonguen un metro 
á lo menos por cima de las cubiertas, y que antes de acome
ter á los pozos de registro se disponga en ellas un sifón.

5 .a Que en los sitios donde se halle construida la alcanta
rilla general y sea posible su disposición, las bajadas de 
aguas acometan á la de dichos retares; y

6.a Que el piso y un zócalo de un metro 12 centímetros de 
altura, á contar desde el pavimento en las piezas destinadas 
á retretes, estén revestidos con cemento.

Art. 796. Quedan prohibidos terminantemente los retre
tes llamados de vecindad, así como los de construcción á la 
italiana.

7 .º Obras de reforma,

A rt. 797. Las obras de reforma necesitan para su ejecu
ción licencia expedida por el Alcalde. Esta licencia seguirá 
los mismos tramites establecidos para las obras de nueva 
planta, siendo por tanto aplicables á éstas les artículos 715 
al 721 de la presente Ordenanza.

A rt. 798. Con la solicitud de licencia para las obras de 
reforma se acompañarán por duplicado los planos de planta,. 
fachada y secciones á escala de 1/100, y los detalles que sean 
precisos para la más clara inteligencia de la obra que se 
pretenda llevar á cabo; á la mínima de 1/50. En estos planos 
se marcarán con tinta negra las construcciones existentes, y 
con roja, amarilla y azul las proyectadas de nuevo, según 
sean respectivamente de fábrica, de madera y hierro 

 ̂ Art. 799. Concedida por el Alcalde la licencia que se so
licite para obras de reforma, se devolverá al interesad > uno 
de los ejemplares de los planos firmado por el Alcalde, por 
el Arquitecto municipal y sellado con el del Ayuntamiento.

Art. 800. En lás obras de reforma se distinguirán tres ca
sas: u°, en casas que se hallen en la alineación oficial; 2.°, en 
casas que hayan de avanzar, y 3.°, en casas que se retiren de 
dicha aHneación.

Art. 801. En las casas que se encuentren en la alineación 
oficial, los propietarios pueden reformar el todo ó parte de la 
construcción, tanto interior como exteriormente, previa la 
solicitud acompañada de los medios necesarios de que se hace 
mérito en los artículos 797 al 799, siempre que no se opon
gan á las reglas generales de construcción y ornato.

Art. 802. También podrán los propietarios de casas que 
se halle en la alineación oficial, aumentar el número de pi
sos de sus fincas, cuando lo permita el ancho de la alineación 
oficial de la calle y con sujeción á lo preceptuado en esta Or
denanza respecto á las construcciones de nueva planta.

Art. 803. En las casas que deban avanzar podrán permi
tirse toda clase de obras interiores y exteriores de reforma y 
consolidación cuando se cumplan las condiciones siguientes:

1.a Que en ningún punto sea menor de un metro 50 cen- 
tí met ros la distancia entre la fachada y la alineación oficial 
medida sobre la normal á esta última.

2 .a Que el propietario adquiera del Ayuntamiento la zona 
le terreno hasta la alineación oficial. '

3.a Que el propietario establezca una verja de hierro sen* 
tada sobre un zócalo de-piedra, situado en ¡a alineación ofi
cial, levantando por su cuenta los trozos de las medianerías 

t que queden en descubierto y  decorándolo» eonveniente- 
i mente.
i Art. 804. Si lo que la casa debe avanzar no excede de 10'
) á 14 centímetros, impidiendo el establecimiento de una ver

ja , podrá reengmesar la fachada en planta baja ó  adelantarla 
t con las portadas- de las tiendas. ■

Art. 805, Enera de estes casos, la» in ca s  que hayan de 
i --avanzar para colocarse en Ja nueva alineación, estarán suje- 

! tas á las mismas condiciones que las que se fijan en los si*
• ■ guientes artículos para las que se retiran,
■ , Art. 806. No se' podrá efectuar ninguna clase de- obras 
> ■ que tiendan á consolidar ó reforzar la construcción en la fa- 

■ chada, partes de las medianerías y crujías de las casa» que 
afecte la alineación oficial, que tengan que remeterse* para 

s situarse en dicha alineación.
Art 807, Se comprenden en las obras que no deben eje- 

cu t rse por consolidar ó reforzar la construcción indicada en 
j  el rt culo anterior:
| 1,° La construcción de muros ó contrafuertes que refuer-
| cen ó amparen los cimientos ó la formación de sótanos abo- ■ 

vedados.
2,° La construcción de pilares de ladrillo ó piedra, la in

troducción de sillares, pies derechos, umbrales de madera ú 
otros análogos en las plantas de sótano y baja, comprendien
do las fachadas, primera crujía y muros" que la determinan- 

3 /  Las oh as de desmontes de los pisos altos y remetidos 
de voladizo, etc E stis , sin emba go, podrán autorizarse si 
la parte que se mte ta desmontar amenaza la seguridad de 
los transen tes 

4.° La coloc ción de tirantes, gatillos, escuadras y toda 
clase de ob us d atinadas á unir ó atirantar 3a fachada y pri
mera traviesa con el interior de la construcción.

Art. 808. Si en lugar de fachada de casa es un muro de 
¡ cerramiento, queda también prohibido hacer en el interior 

de la finca ninguna obra que pueda afectar á la nueva ali
neación, ni convertir dicho muro en fachada bajo ningún 

, pretexto,
Art. 809. En las casas cuya alineación deba remeterse se 

podrá autorizar la elevac on de uno ó más pisos cuando lo 
permita el ancho aetu 1 de la calle en la parte correspon
diente al frente de la c s- y las condiciones de estabilidad de 
los muros; pero sin que esto sirva de pretexto para reforzar 
las fachadas viejas ni hacer en ellas variación de huecos.

Art. 810. Sólo podrán autorizarse en las fachadas de casa 
salientes de alineación oficial las obras de revoco, recompo
sición de aleros, canalones, bajada de aguas pluviales, por
tadas y muestras de tiendas, cuando detrás de ellos no se 
oculten tirantes, grapas y cualquier otro refuerzo atirantado 
de la fachada con el interior de la construcción, y como se 
ha dicho, la reconstrucción de los machos de medianería 
cuando por causa de derribo de las casas inmediatas amena
zasen ruina.

Art. 811. A excepción de la fachada, partes de las media
nerías y traviesas á quienes afecte la alineación oficial, po
drán ejecutarse en las casas que se hallen fuera de la alinea
ción oficial todas las obras de reforma ó refuerzo que sus 
dueños deseen.

Art. 812, Todo propietario autorizado para hacer obras de 
reforma exteriores en casa fuera de alineación, avisará al Al
calde el día en que las obras han de comenzarse, aviso que 
suscribirá el Director facultativo que ha de encargarse de la 
obra.

Art. 813. No podrá llevarse á cabo obra alguna en casa 
fuera de alineación durante la noche sin una licencia espe
cial del Alcalde.

Art. 814. Las obras que se ejecuten en el interior de las 
casas sin la correspondiente licencia serán suspendidas, sien
do responsable el dueño, según haya lugar, si estos trabajos 
tendieran á variar ó reformar el sistema de construcción.

CAPÍTULO V I

Calles particulares.

Art. 815. Son calles particulares las que uno ó varios pro
pietarios de terrenos más ó menos extensos abran á través 
de los mismos para bonificar los solares, ya estén aquéllos si
tuados en Madrid y en su zona de ensanche, ó en el extrarra
dio y su término.

Art. 816. Be dividen dichas calles en dos clases: á la pri
mera pertenecen aquéllas que tengan entrada por sus dos ex
tremos, dando á vías públicas ya establecidas; y á la segun
da aquéllas que solamente tengan entrada por un solo extre
mo, quedando cerrada su salida á otra vía pública.

A rt. 817. Unas y otras podrán trazarse en la dirección 
que los interesados tengan por conveniente. Bu ancho no 
podrá ser menor de 10 metros, guardando paralelismo las lí
neas de fachada.

Art. 818. Dichas calles podrán ser designadas por los pro
pietarios con sus propios nombres ú otros que les conven
gan, siempre que no sea igual á ninguno de los que distin
guen las vías públicas va establecidas.

Art. 819. Para la apertura de las calles particulares es 
preciso obtener licencia del Ayuntamiento; ésta se solicitará 
acompañando por duplicado el plano de las mismas en que 
se designen además los solares de ambos lados, todo en es
cala de 1/200, y un Memoria descriptiva.

En los ángulos de las entradas que no lleguen á 90°, se 
establecerán chaflanes de cinco metros por lo menos.

Art. 820. Los propietarios de estas calles quedan obliga
dos á establecer y conservar los servicios de aceras, empe
drados, alcantarillas, bocas de riego y sus cañerías, alumbra- i  

do público, etc., adoptando como tipos los de la vía pública j 
por donde tenga la principal entrada. !

Las rasantes de las calles, las dimensiones de las alcanta
rillas y su construcción y la disposición del alumbrado, se
rán prescritas por el Ayuntamiento, previo dictamen de sus 
facultativos en los respectivos ramos. El Ayuntamiento pres
tará únicamente los servicios de limpieza, riego diario y vi
gilancia de seguridad de los vecinos, así como el de encender 
y apagar el alumbrado.

Art. 821. Las casas y edificios de cualquier clase que se | 
construyan en las precitadas calles estarán sujetos á obtener ! 
la correspondiente licencia y cumplir las reglas generales 
sobre construcción, seguridad, salubridad y policía urbana 
que establece esta Ordenanza para las demás vías públicas.

Art. 822. Si el propietario ó propietarios cediesen estas 
calles al Ayuntamiento con las formalidades de escritura pú- , 
blica, cuyos gastos deben abonarse por mitad, entonces se 
encargará el Ayuntamiento de. la conservación y entreteni
miento de todos los servicios públicos mencionados, pero 
siempre establecidos á costa del propietario por primera vez. 

Art. 823. No podrán abrirse al tránsito público las calles,
¡ sin que previamente hayan sido reconocidas por lós faculta- 
1 ti vos respectivos del Ayuntamiento las obras ejecutadas re-

. [ ferentes á los servicio'» generales de alcantarillas, canaliza- 
- I ción de aguas, pavimento y alumbrado, 
j A rt. 824. Para la construcción de casias ú otros edificios 

han de cumplirse las mismas reglas generales que prescribe 
esta Ordenanza, solicitando la» licencia» para demolicionesy 

v vallas, alineación, industrias1, etc.
A rt. 825. Bajo ningún concepto ni á título do propiedad 

í podrán interceptarse las embocaduras de las calle» particu- 
• lares con marmolillos, verjas ni otras construcciones que im-- 

pidan la libre circulación de carruaje» y estarán siempre su
jetas á las mi»ma» disposiciones dé policía urbana que* rijan 
para la» demás vía» públicas en Madrid.

Art. 826. Tan pronto como en una de esta» ©alies y a  au
torizada» se edifique u m  sola casa, el propietario» de la calle 
queda obligado á establecer en toda ella los servicios públi
cos a n ta  exprsados, s i l  cuya circunstancia no m* eoncecteá 
la correspondiente licencia para poder alquilar rri h abitar 1& 
casa construida.

Art. 827. En el caso de que á los propietarios ítes convi
niese construir en el interior de una1' mangana ó en plazas  
interiores, las edificaciones se sujetarán en» sus altara» y nú 
mero d'e piso» al ancho que tengan dichas plazas, eMendién- ’ 
dose que éstey la entrsdaó entradas por una de las vías pú
blicas n e podrán tener menos de 10 metros*.

; C A P I T U L O  V I I

S olares yermos.

i A rt. 828; Son solares yermos los terreno» qwe en uns*pO’~* 
i blación se hallen desiertos ó'abandonados, sin» aplicación uii;
! disposición para dar rentas ni1 fruto.

Art. 829. Los solares dentro- del antiguo Madrid que? sê
1 hallen comprendidos bajo el epígrafe de este capítulo, quedan* 

sujetos á las disposiciones de la ley 7 .a, título 19;. libro 3.® d é
la Novísima Recopilación; Real cédula de 15 de Mayo de** 
1778; Ordenanza á los Intendentes Corregidores de 13 de O c  
tubre de 1749, y á la orden del Regente del Reino de 30 do? 
Septiembre de 3842.

Art. 830. En consecuencia de las anteriores disposicio
nes, los agentes municipales ó cualquier vecino denunciarán 
ante el Alcalde los solares que se hallen em el caso del ar- - 
tículo 829, para que dicha Autoridad obligue á loepropieta- < 
r t a d e  los solares á que inmediatamente lo» cerquen y á  
edificar sobre ellos en el plazo de un año, á contar desde la 
fecha de la notificación.

Art. 831. Si pasado este plazo los propietarios no hubie
sen cumplido con la orden del Alcalde, se procederá por el 
Ayuntamiento á la venta del solar en pública subasta, con la. 
obligación de edificar sobre él en el término de tres meses 
desde el otorgamieuto de la escritura, reintegrándose de los 
gastos que se hubiesen originado de colocación de valla, lu
ces, guardería, costas de la subasta y demás, con parte ó el 
todo, según los casos, del producto de la venta del citado 
solar.

Art. 832. Igual procedimiento se* seguirá con le» solares 
abandonados y con aquellos que se encontrasen en litigio, 
pues no procede atemperancia alguna ante las disposiciones 
citadas en el art. 829, toda vez que la Ordenanza municipal 
no permite consideración de fuero ni privilegio-alguno.

Art. 833. En todos los casos antes expresados, ai* incau- * 
tarse el Ayuntamiento dé los solare» yermos, deberá haper 
la inscripción correspondiente en el Registro de 1a propiedad 
para convertirse en acreedor refaccionario, á fin de resarcirse 
de los gastos de que se hace mérito en el art. 831.

Art. 834. Los solares situados dentro de la zona del en
sanche de Madrid no podrán clasificarse como yermos hasta 
pasados doce años de la promulgación de esta Ordenanza.

Transcurrido este plazo, serán aplicables los artículos 829 
al 832 de esta Ordenanza á todos los solares del ensanche.

Art. 835. Tan pronto como el Ayuntamiento haga la ex- < 
planación de una calle del ensanche, los propietario» de los 
solares situados en ella los cerrarán con vallas de madera 
pintada al óleo, colocadas en la alineación oficial; acompa
ñando el desmonte ó terraplén, según los casos, en que la 
calle se haya abierto en el interior de un solar hasta una 
línea situada á dos metros por lo menos de la de dicha valla.

CAPÍTULO VIII

Construcciones en el extrarradio.

Art. 836. Para toda edificación que se pretenda realizara 
en el extrarradio es necesaria la autorización del Ayunta* 
miento.

Art. 837. La petición se dirigirá por el propietario al A l
calde, manifestando el sitio, objeto y condicione»de la edifi-r 
cación que se pretenda construir.

Art. 838. Las obras se ejecutarán bajo la dirección de fa-* , 
cultativo legalmente autorizado, quien suscribirá la instan
cia á que se refiere el artículo anterior, en unión del propie
tario, quedando por este hecho con la responsabilidad inhe
rente al cargo de direetor facultativo de la obra.

Art. 839. No se autorizará ninguna construcción cuyopiso 
bajo no tenga 3‘60 metros de altura por lo menos, no debien
do ser la de cualquiera de los demás pisos desque pueda<eons- 
tar aquélla inferior á 2 480 metros.

Art. 840. Terminada que sea la construcción, el propieta^ 
rio lo pondrá en conocimiento del Alcalde,, para que esta Aur- 
toridad, previos los internes que* considere mecesarios, con
ceda ó niegue la autorización para habitarla.

Art. 8 r i . Las disposiciones contenidas en el artículo co
rrespondiente al presente capítulo son exclusivamente apli
cables á las construcciones destinadas, á viviendas; las que 
tengan por objeto el establecimiento d» industrias, alm aee- 
nes, depósito de materias inflamables, etc., se sujetarán á la& 
especiales que para, cada caso se consignan enjñs presentes* 
Ordenanzas.

TITULO VII
E S P E C T Á C U L O S  P Ú B L I C O S

CAPITULO PRIMERO 
E s p e c tá c u lo s  en g e n e r a l .

Art* 842. Para la celebración de teda clase de espec
táculos es indispensablé el permiso de la Autoridad compe
tente.

CAPITULO II
F u n c i o n e s  de toros.

Art. 813. La dirección de la plaza cor responde á la Au
toridad que presida el espectáculo, siendo de su competen
cia proceder contra los infractores de lo prevenido en esta 
Ordenanza.

Art. 844. La fuerza armada y los agentes de la Autoridad 
que concurran á la plaza para el servicio y mantenimiento
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del orden público, estarán á las órdenes de la Autoridad que 
presida, presentándose á ella los Jefes á su llegada, que de
berá ser una hora antes, por lo menos, que la prefijada para 
dar principio á la función.

Art 845. Para la debida seguridad y orden no se^permiti- 
rán más personas en las localidades que las que correspon
dan á cada una. La Autoridad obligará á salir á las que exce
dan de este número.

Art. 846. Todos los espectadores permanecerán sentados 
durante la lidia.

Art. 847. Se permite el tránsito por los pasillos, gradas 
y tendidos á los vendedores de agua, naranjas, bollos y otros 
comestibles, pero no arrojar éstos de uno á otros puntos de 
la plaza.

Art. 848. Se prohíbe tener paraguas y sombrillas abier
tos, arrojar fósforos, quemar abanicos y cometer actos que 
puedan producir daño.

Art.*849. En las funciones de toros, novillos, etc., se per
mitirán los brindis que los diestros dirijan á cualquier per
sona ó Corporación, siempre que p niñeramente hayan brin
dado á la Autoridad que presida.

Art. 850. Son aplicables á las funciones de la plaza las 
disposiciones relativas á la venta de billetes para los teatros. 
Además del despacho de la plaza, habrá por lo menos otro 
en el centro de Madrid.

Art. 851. Se prohíbe que durante las funciones de toros 
haya en las barreras de la plaza otras personas que los pre
cisos operarios y dependientes de la Autoridad y los dies - 
tros de reserva,"aunque aquéllas supongan tener ó tengan 
permiso del empresario.

Art. 852. Igualmente se prohíbe arrojar á la plaza ningún 
dbjeto que pueda perjudicar á los lidiadores.

Art. 853. En las funciones de toros y novillos, ninguno 
de los espectadores podrá bajar á tla plaza hasta que haya 
.sido arrastrado el último toro.

Art. 854. No podrán tomar parte en las corridas de novi
llos los ancianos ni los niños menores de diez y seis anos, 
prohibiéndose además en el redondel el uso de palos ú otros 
objetos con que se pueda perjudicar á las reses.

Art. 855. Si por algún incidente, la Autoridad se viera 
obligada á suspender en todo ó en parte las funciones de to
ros ó novillos anunciadas, los espectadores serán indemni
zados debidamente, si el motivo de la suspensión procediera 
de faltas cometidas por la empresa; mas sí fuera de los lla
mados fortuitos, no tendrán derecho á la indemnización re
ferida.

Art. 856. No podrá exigirse que se lidien más toros que 
los anunciados en programas y carteles, ni el reemplazo de 
ningún lidiador que sufriera en la plaza alguna desgracia.

Art. 857. Queda prohibido al público maltratar ai ganado 
cuando salte la valla*

Art. 858. Si las funciones se prolongasen hasta el ano
checer, la empresa dispondrá lo conveniente para que á dicha 
hora se hallen perfectamente iluminados todos los pasillos y 
galerías.

Art. 859. Tanto la puerta principal, como la de caballos 
y  sus contrapuertas, í ermanecerán completamente cerradas
Ír con los vigilantes necesarios durante la lidia; la puerta 
lamada de arrastradero permanerá también cerrada, excepto 

los momentos en que se utilice para el uso á que se destina.
Art. 860. El encierro del ganado se verificará durante la 

época de las novilladas, ó sea desde el 1.° de Noviembre 
hasta Semana Santa, desde las diez á las doce de la noche; y 
desde esta hora á las tres de la madrugada durante la tem
porada de toros, ó sea desde el domingo de Pascua de Resu
rrección al 31 de Octubre.

Art. 861. El ganado bravo vendrá acompañado del su
ficiente número ds mansos y conducido por los vaqueros y 
peones necesarios.

Art. 862. La conducción se hará por el arroyo Abroñigad 
hasta entrar por el camino de la fuente del Berro en la zona 
de ensanche; en esta parte se cerrará el camino hasta la en
trada á los corrales de la plaza de toros con valla de madera 
de DfiO metros de altura, sujeta con pilarotes, la que se qui
tará tan pronto como se haya dado suelta al ganado sobran
te de las corridas.

Art. 863. Queda terminantemente prohibido hostigar ó 
molestar las reses con gritos, palos ó piedras, así como dar 
golpes á la valla al paso del ganado, para evitar que se avis
pe y se salga de la dirección conveniente.

Art. 864. El encierro se hará al paso hasta llegar al lími
te del ensanche, y desde este punto á los corrales de la plaza 
al trote, cuidando, sobre todo en este trayecto, de que las re
ses bravas vayan bien recogidas entre los mansos y los ca
ballos.

Art. 865. El mayoral encargado de la conducción y el con
serje de la Plaza de todos serán responsables personal y res
pectivamente de lo que ocurra por las malas disposiciones en 
la guía del ganado, ó por no tener las vallas en las condicio
nes de seguridad y solidez debidas.

{Se continuará.)

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento en 
el día de ayer, se ha servido admitir la renuncia que del car
go de Vocal asociado de la Junta municipal ha presentado 
D. Francisco Remiro, fundado en su mal estado de salud, y 
acordar que en la sesión que celebrará el miércoles 11 del 
corriente se proceda á nuevo sorteo, conforme á lo que dis
pone la vigente ley para cubrir la vacante.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Secretario general, Rafael 

Salaya.

Cumpliendo lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión celebrada el día 23 de Abril último, se abre concur
ro público para la presentación de proposiciones, ofreciendo 
terrenos con destino á la construcción de mataderos públi
cos de esta villa, con arreglo á las bases siguientes:

1.a La extensión del terreno deberá ser por lo menos de 
SO. 000 metros cuadrados.

2.a Ha de estar situado próximo á una de las estaciones 
del Mediodía, Norte ó Delicias,, y no distante del ferrocarril 
de circulación.
# 3.a Ha de tener abundantes aguas ó existir grandes faci

lidades para conducirlas.
4.a No ha de ser tan accidentado que exija la realización 

de desmontes.
5.a Los propietarios quedan en libertad para proponer el 

precio del terreno y forma de pago.
6.a El Ayuntamiento aceptará la proposición que juzgue 

más conveniente á sus intereses ó las desechará todas si no 
reuniesen á su juicio las condiciones adecuadas al objeto.

El plazo para la presentación de proposiciones comenzará 
el día de la fecha del presente anuncio, v terminará el día 25

del actual, siendo las horas útiles para la presentación de 
las proposiciones en el Registro general de la Secretaría del 
Ayuntamiento de doce de la mañana á seis de la tarde, todos 
los días no feriados.

Madrid 4 de Mayo de 1892.—El Alcalde Presidente, Al
berto Bosch. —1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
BALTANÁS

La Audiencia de lo criminal de Palencia ha dictado pro
videncia con fecha 21 de Abril último, acordando sea citado 
Miguel Puertas Redondo, vecino que ha sido de Vertabillo, 
en este partido, hoy, según noticias, trabajando en la Rioja, 
con objeto de que el día 11 del actual, á las diez de su maña
na, comparezca ante la misma, á fin de asistir á las sesiones 
del juicio oral y público, abierto en causa seguida sobre ase
sinato contra Eulalío Bosque Sánchez y Vicente Alonso 
Peña.

Y como quiera que fijamente es ignorado el paradero ac- 
cual de recordado Miguel Puertas Redondo, se le cita por me
dio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
previniéndole que si no comparece en expresado día 11 del 
corriente ante dicha Audiencia de lo criminal de Paleoeia, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baltanás á 3 de Mayo de 1892. =E1 Secretario, 
Emilio Camarasa. J—2934

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á Manuel López y Alvarez, cuyo paradero ó exis
tencia se ignora, padre de María del Pilar Carmen Josefa An
tonia López y Allora, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal, calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó negar á su hija el consejo que la ley pre
viene para el matrimonio que intenta contraer con Eulogio 
Muñoz y Los/; bajo apercibimiento de que transcurrido el 
plazo sin coihparecer se dará al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 28 de Abril de 1892.=Ildefonso Alonso de Prado.
X-2058

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algéciras y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por esta re
quisitoria á Antonio Gutiérrez Rodríguez y Manuel Mena 
Floria, vecinos de La Línea, cuyas circunstancias y parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en el periódico oficial 
que últimamente la publique, se personen en este Juzgado 
para rendir inquisitiva en la causa que se les sigue por deli
to de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero, y de mi parte ruego y 
encatgo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás empleados de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para la captura y conducción de dichos suje
tos á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Algéciras á 26 de Abril de 1892.=Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Lasó. J—:282!

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de homicidio de Vi
cente Ríos y Sala contra Ramón Esteve Fernándiz, de trein
ta á treinta y cuatro años edad, de estado casado, pescadero, 
de estatura y carnes regulares, color moreno, apodado Luna, 
el cual debe encontrarse en esta capital, donde tiene un her
mano también pescadero, que habita en el Arrabal Roig, en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 26 de Abril de 1892.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—-2832

ALMENDRÁLEJO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Francisco González Guillén, natural de Berlanga, vecino de 
Los Santos, casado, zapatero, y de treinta y cuatro años de 
edad, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la: última in
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión 
dictado en el sumario formado contra el mismo por hurto; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, procedan á la busca de dicho 
procesado, remitiéndolo, en su caso, á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Almendralejo á 27 de Abril de 1892.=Rafael Gar
cía Vázquez, =De su orden, Juan Flores. J—2833

BARCELONA— HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente se llama á Francisca Mayas Moreno, de

veinte años, natural de Granollers; Ana Amayas Jiménez» 
de catorce años, natural de Cerós, y Agustina Anayas Man
zano, de diez y siete años, natural de esta ciudad, todas gi
tanas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la 
practica de cierta diligencia en causa criminal que instruyo 
contra las mismas sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen serán declaradas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, dispongan la busca y cap
tura de las expresadas mujeres; y en caso de lograrlo sean 
puestas a disposición de este Juzgado en las cárceles nació- nales*

Dado en Barcelona á 19 de Abril de 1892.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por disposición de S. S., Rodolfo Vidal

J—2834
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Pablo bentenat, José Blanco y Benito Rosés, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
comparezcan ante este Juzgado en méritos de la causa cri
minal que contra los mismos se instruye sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen las 
oportunas diligencias con objeto de conseguir la captura de 
dichos procesados, conduciéndolos, en su caso, con las segu
ridades debidas á la cárcel en esta ciudad, á mi disposición.

Barcelona 26 de Abril de 1892t=José ígnacio Aragonés. =  
Por mandado de S. S., José María de Antonio.

J—2834 bis

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que me hallo instruyendo sobre sustrac
ción de menores, ignorándose el actual paradero del procesa
do Carlos Canetti Simoncini, se cita, llama y emplaza, á fin 
de que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad, á fin de responder á los cargos que contra él re
sultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente dei Reino, requiero á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes déla policía judicial, 
para que procuren la busca, captura y conducción á las cár
celes nacionales de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado, del nombrado Carlos Canetti Simoncmi. cuyas se
ñas dei mismo son: estatura alta, ojos azules, cabello y bigo
te pequeño rubios, de regular corpulencia, de unos veinti
nueve años de edad, de profesión gimnasta y de nacionali
dad suiza ó italiana.

Dado en Barcelona á 23 de Abril de l892.=Felipe Torres. 
Florentino Fontcuberta. j__2835

BRIVIESCA
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que en 

el expediente formulado por Doña Pilar Juárez, viuda de 
D. Eduardo Fernández Izquierdo, Registrador que fué de la 
propiedad de esta villa y de la de Vivero, en la provincia de 
Lugo, para la devolución de la fianza que prestó al desempe
ño del cargo, he acordado anunciar al público la pretensión á los efectos del art. 277 del reglamento general para cumplir 
la ley Hipotecaria, á fin de que los que hubieren alguna 
acción que deducir lo verifique en el término que dicho ar
tículo establece.

Dado en Briviesca á 3 de Mayo de I892.=Jacinto Cortí.— 
Ante mí, Licenciado Alejandro González. J—2936

GUADIX
D. Nicolás Company y Marqués, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Manuel Robles Ferrer, natural y vecino de 
Purullena. soltero, Alcalde suspenso de dicha villa, y de 
treinta y dos anos de edad, para que dentro del término de 
diez, días comparezca ante la Audiencia de lo criminal de 
Baza por medio de Abogado y Procurador á usar de su dere
cho en causa que se le instruye por denegación de auxilio.

A la vez ruego á las Autorida íes de todas clases que por 
medio de sus agentes se proceda á  la busca, captura y con
ducción á esta cárcel de partido del indicado procesado Don 
Manuel Robles Ferrer.

Dada en Guadix á 27 de Abril de 1892.=Nicolás Oompa- 
ny.=Por mandado de S. S., José Yabeila y Aguilera.

J—2836
IZNALLOZ

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y^término de veinte días á Francisco Torres Conesa, cuyas 
circunstancias no constan, á fin de que dentro de expresado 
plazo se presente en la cárcel de este partido en atención á 
haber sido decretada su prisión provisional por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia y Secretaría de D. Juan Bautista 
Mirasol en causa que contra aquél se sigue sobre daño v 
hurto; apercibido que de lo contrario le parará el periuicío 
que haya lugar. r

En su Virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan álfc 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de este partido, caso de ser habido.

Iznalloz 29 de Abril de 1892.=Enrique Castellano. =PÓ!r 
mandado de S. S., por mi compañero, Jesús Fernández.

J—2941
LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Cita á un sobrino de D. Mariano Gerpe, vecino de la pa
rroquia de San Martín de Cello, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la última inserción que m 
verifique en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d h id , comparezca en la audiencia dé este Juzgado para 
ser oído en sumario que se instruye sobre lesiones á Antonio
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Santiso Cimadevila, vecino de San Ginés de Ferreirós. en el Municipio de Carbia; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que ha ja  lugar en derecho.Así lo acordó el Sr. D. Antonio Fernán ez Cid, Juez de instrucción de este partido, por providencia de ayer dictada en la expresada causa.Lalín 23 de Abril de 1892.=Nicasio Blanco. J—2838

LLERENA
A virtud de superior orden de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad se ha dictado hoy providencia por el Sr. Don Prudencio Hinojal Sopeña, Juez de primera instancia é instrucción de este partido, mandando se cite á la procesada Luisa Molina, cuya vecindad se ignora, á fin de que comparezca ante dicho Tribunal inmediatamente, á los electos de ratificarse en el escrito presentado poi su Procurador.Y para la citación de Luisa Molina y  bu  inserción en la Gace ¡A de Ma d r id , se extiende la presente en Llerena á 26 de Abril de 189¿.=Daniel Domínguez. J—2839

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz, Juez de instrucción del distr tu del Centro de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y empl za a Juan Falero, cuyas demás circunstancias se ig  o para que dentro de diez días comparezca ante este Ju g d ó en la cárcel á responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que si no lo verifica dentro de dicho término, que se contará desde la inserción de la-presente en la 

G a c e ta  de M adrid y Boletín ojlcial de la provincia, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del Falero y conducción á la cárcel á mi disposición.Dada en Madrid á 19 de Abril de 1892.=Buenaventura Muñoz.=G. Sánchez Garrido. J—2840
MADRID—ESTE

En virtud de providencia de 3 del actual, dictada ante m í por el Sr. Juez de primera instancia del Este en el juicio ejecutivo instado por D. Vicente de la Azuela y Alta ve contra D. José Gayar Klaes sobre pago de pesetas, se anuncia por el presente de nuevo la venta en pública subasta dé la finca sita en esta villa y su calle del Tutor, núm. 13 antiguo y  25 moderno, con vuelta a la  de D. Evaristo, por la cantidad de 99.000 pesetas, con la rebaja del 25 por 100.Para el acto del remate se ha señalado el día 3 de Junio próximo, á las doce y media de su tarde, en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1; y se advierte á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo; que para tomar parte deberán consignar, por lo menos, 6.75G pesetas en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos; que los títulos de propiedad están de manifiesto en Escribanía, y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros, pudiendu hacerse las posturasá calidad de ceder a un tercero.Madrid 4 de Mayo de 1892.= V .° B.°=E1 Juez de: primera instancia, M artín.=El actuario, Ramón Clemente t y Lá zaro.X —2953

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del distrito del Este de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez Ossa, de cuarenta y seis años de edad, casado, cesante de Ultramar, que habitó en la calle de Quintana, núm. 8, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración como procesado en causa por estafa á D. Ismael Ojeda; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas se ignoran; y en el caso de ser habido, lo presenten poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.Dada en Madrid á 28 de Abril de 1892.=Ricardo Saave- dra.=E l Secretario, Eugenio Tribaldos. J—2841
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor D . Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del Norte, en cumplimiento de lo ordenado por la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Cortease cita á Pastora León Ambrosiani, para que el día 17 de Mayo, á la una de la tarde, comparezca ante dicho Tribunal, con el objeto de asistir y declarar como testigo en el juicio oral referente al sumario instruido en este Juzgado por el delito de hurto contra Manuela Maganto López; advirtiéndole Ja obligación de comparecer por virtud de esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina.Madrid 28 de Abril de 1892.=V.° B .°=M aroto.=El Secretario, Recaredo Culebras. J—2948
MADRID—OESTE

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de primera instancia del ] distrito del Oeste de esta Corte. JHago saber que en cumplimiento de providencia, dictada \ en 28 del actual, en los autos promovidos en el Juzgado de \ m i cargo y Escribanía del autorizante, por la Sociedad Ban- l co Hipotecario de España, se saca por segunda vez á pública \ subasta una finca, llamada Franco, en término de Argamasi- ¡ lia de Alba, de caber 250 fanegas, ó sean 160 hectáreas, 79 t áreas, 80 centiáreas, con 65.770 vides, puestas en 70 fanegas, j plantadas también de viña por varios vecinos de dicho pue- § blo, que pagan un canon anual de 7 pesetas 50 céntimos por fanega; habiéndose señalado para su remate, que se celebra- < rá bajo el tipo de 42.600 pesetas, el día 31 del próximo Mayo, á la hora de la una de su tarde, simultáneamente- ante este Juzgado y el de igual clase de Alcázar de San Juan;advirtiéndose que no se admitirán posturas inferiores alas dos terceras partes de dicho capital; que los licitadores deberán consignar previamente el lOpor 100 del tipo fijado; que si resultaran posturas iguales y superiores á las dos terceras partes, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de i la aprobación del remate; que los títulos de propiedad, su- ! piídos por medio de certificación del Registro, están de ma- s nifíesto en la Escribanía, debiendo conformarse con ellos los licitadores, quienes no tendrán derecho á exigir otros, y que

í del precio del remate no se deducirá ni se consignará tamil poco en la forma que por regla general establece el art. 1 516 
\ de la ley de Enjuiciamiento civil, el importe de una hipoteca | impuesta sobre la labor llamada de Crespo, de 290 fanegas, de que procede la finca que se subasta, y sobre otra denominada de Doña Ana, de 317 fanegas, por D. Yicente Parra,como fiador de D, Mariano Figueras, en obligación que otorgaron en 12 de Octubre de 1807, en Argamasilla de Alba, ante el Escribano D. Ramón Salilias, á favor del Infante D. Pedro Carlos, Gran Prior de Rorbón, por cantidad de 60.000 reales,: para las resultas de la administración de las rentas y dere- i chos que pertenecían á la villa del Tomelloso, de dicho señor ¡ Infante, según el asiento del folio 1,° del libro de Argamasi- : Ha de dicho año 1807.i Dada en Madrid á 30 de Abril de 1892.=Felipe Peña.=; Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X—2056

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta capital.Por el presente, y en virtud de providencia de 27 de Abril último, dictada en los autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Enrique Fació Fialo, vecino de Málaga, sobre pago de cantidad, secuestro y rescisión de contrato, se ¡ anuncia la venta en pública subasta y por término de quine* días, de las fincas siguientes:1.a Una huerta nombrada El Coto ó El Cotillo de Botello, antes Huerta Perdida, en el partido de Santa Catalina, zona, primera de ensanche de la ciudad de Málaga, con su pozo,* noria y alborea, casa de nueva planta de dos cuerpos y 90 metros cuadrados de superficie, constando dicha finca de fanega 
y media aproximadamente, igual á 90 áreas, 56 centiáreas, deducida de su antigua cabida la superficie de 26 casas edificada»: linda por el Norte con la huerta de Godino, de Doña Adelaida de Neuman y Trujillo; por Este con el río Guadal- medina; por Sur con el arroyo de los Angeles y las casas de D. Alberto Clemens, y por el Oeste con el camino que separa la huerta de Ortega.2.a Un lavadero público enclavado en el terreno de la antigua huerta citada El Coto y El Cotillo, cuyo edificio consta de planta baja; está unido á la casa de la huerta; ocupa una superficie de 147 metros y 20 decímetros cuadrados, y se com pone de 38 lebrillos ó pilas y cuatro pilones: linda por Norte y Este con terrenos de la referida huerta, de la cual forma parte; por el Oeste con camino de la Huerta de Godino, y por Sur con la casa núm. 3 de la calle nombrada de la Huerta.3.a Una casa situada en la calle nombrada Arroyo de los Angeles, demarcada con el núm. 26, que por la derecha entrando hace esquina al camino de la Huerta de Godino, y por la espalda linda con la casa núm. 1 de la calle de la! Huerta; se compone de planta baja, y ocupa una superficie de 65 metros cuadrados.4.a Una casa situada en la referida calle, nombrada de la Huerta, prolongación de la de Jabonero, demarcada con el número 1, que linda por la d trecha, entrando, con la anteriormente descrita, y por la espalda con el camino de la Huerta de Godino; consta de planta baja, y mide una superficie de. J. 12 metros, cuadrados.5.a Y otra casa situada en la, misma calle, señalada.con el número 3: que linda por la derecha entrando con el lavadero antes descrito; por la izquierda con la casa núm. 1, y por la espalda con el camino dé la Huerta de Godino, se compone de planta baja, principal, guardilla y azotea, y ocupa una superficie de 125 metros cuadrados.Y para su remate, que será simultaneo en esta Corte y en la ciudad de Málaga, se ha señalado el día 31 del actual, y hora de las dos de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado de mi cargo y en la del que corresponda de dicha ciudad, bajo Jas bases y  condiciones siguientes:1.a El tipo del remate délas referidas fincas es el de la primera de 17.000 pesetas, el de la segunda, de 1.500; el de la tercera, de 2,500; el de la cuarta, de 3 000, y el de la quinta, de 6.000; valor designado por el Banco Hipotecario de España, á virtud del derecho que le concede la condición 15 de la escritura de préstamo.2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad asignada á cada una de las fincas.3.a Para tomar parte en la subasta deberá el que haga proposición á cualquiera de las fincas consignar previamente en la mesa del Juzgado ó establecimiento destinado para ello el 10 por 100 efectivo de la cantidad por que se subastan. i4.a Si se hicieran dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación ante el Juzgado de mi cargo éntre los dos rematantes.Y 5.a La consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate. iSe advierte que los títulos de propiedad han sido suplidos \ por certificación del Registro de la propiedad de MáDga, y j dicho documento se hallará de manifiesto en la Escribanía I del actuario que refrenda, y copia del mismo en la deí que j intervenga en la evacuación del exhorto que se dirija á la re- j ferida ciudad, y los licitadores deberán conformarse con ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1892.=Felipe P eña.=  Ante mí, Sevériano de Diego. X—2057

—  ... '  ' ■ ‘

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez instructor del I Oeste. jPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- j  tonio Bicendo Gómez, de once años de edad, hijo de Manuel, cuyas señas particulares son: estatura proporcionada, color moreno; viste un traje de los asilados del Pardo, cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 1̂ . presente en ¡ los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á discul- \ parse de los cargos que le resultan en causa que contra el i  mismo instruyo por hurto. jAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de di- : cho individuo, y caso de ser habido, sea presentado en este Juzgado,, pues en ello administrarán justicia.Dada en Madrid á 28 de Abril de 1892.=Laurentino Ocampo y Castrillo.=E1 Secretario, Francisco Villanueva.J —2850 |
MADRID—SUR J

D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Presidente de JSala de Audiencia territorial y Juez instructor en comisión j | del distrito del Sur. 1¡ Por la presente y con arreglo á lo prevenido en el art. 835 * 
j de la ley de Enjuiciamiento criminal, B e  cita, llama y empla- I | za por medio de la presente á D. Guillermo Gullón y Regó- I yos, que vive en la calle de la Luna, núm, 40, ignorándose *

' sus demás circunstanciad y actual paradero, para que en el término de diez días comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa á los Sres. Beltrán y Medrano.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agentes de Ja policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho Sr. Gullón, presentándole, caso de ser habido, en este Juzgado.Dada en Madrid á 29 dé Abril de IBO&^Maiiano Fonse- ca.=Alberto de Mercado. J —2$43
MÁLAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.Por la presente requisitoria cito-, llamo y emplaz o á Guillermo Sánchez Barras, natural de Fuenteguiraldo, partido judicial de Ciudad Rodrigo, vecino que fué de aquella población hasta que entró en el servicio militar, hijo de P edro y de Lucía, de edad de treinta años, soltero, corneta ciu® ha sido del cuerpo de Carabineros de t sta* Comandancia; 1 si doro Morillo Morillo, natural de Malba, partido judicial eta Toro, vecino que fué de aquella población hasta que también entró en el servicio militar, hijo de Ruperto y de Eustaqui a, de edad de treinta años, carabinero que ha sido de esta Cor candancia, y Manuel Castro Robles, natural de Fermosel les, partido judicial de Bermillo de Sayago, vecino que fué de aquella población hasta entrar en el servicio militar, Mjo de José y de Teresa, de edad de veintiocho años, casado, caí "a- binero preferente que fué de esta dicha Comandancia, el p a- radero de los cuales se ignora, para que en el término c le veinte días, á contar desde su publicación respectivameni e en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia ., se presenten en esta cárcel por virtud de la causa que se leí s sigue sobre contrabando y cohecho, en la que está acordada la libertad provisional de los referidos bajo fianza personal de 1.000 pesetas cada uno, y que, caso contrario, se les reduzca á prisión, la que se ha decretado mediante su ausencia; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Aaemás ruego y encargo á las Autoridades y dependientes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  captura de dichos piocesados, consignándolos en esta cárcell á disposición de este Juzgado; pues aBÍ lo tengo acordad^ por mi providencia de este día en el rollo respectivo de dicha causa.Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Abril de 1892.=Cji^ priano Cirer.=Por mandado de S. S., Diego García Murrlla.J —2844
NULES

D. Faustino Valentín y Mechó, Secretario del Juzgado dé  instrucción de esta villa de Nules y su partido.Doy fe y testimonio que en la causa que se instruye ea* este Juzgado contra Vicente Ramón Alfonso Blasco sobre hurto de una manta y una sábana, aparece la requisitoria* que dice así:«D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de esta  partido*¿Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ;h  Vicente Ramón Alfonso Blasco* hijo de Vicente y Raimun da, de diez y ocho años de edad, soltero* jornalero, vecino de Bu^ rr i ana, de estatura regular, ojos negros, nariz regular, conserva poco pelo en la cabeza á consecuencia de cierta enfermedad sufrida, vLte blusa oscura de algodón, pantalón también de algodón color oscuro, alpargatas pasadas con cinta- negra y á la catalana, no lleva camisa ni calcetines, procesado por hurto de una manta y una sábana, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado al objeto de notificarle cierta resolucióm judicial y recibirle declaración; bajo apercibimiento de quo en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio* que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Nales á 28 de Abril de 1892.=Salvador Guillén A sensi.=Por su mandado, Faustino Valentín.»Así resulta y es de ver en su original, á que me refiero* ,Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, libro* el presente en Nules á 28 de Abril de 1892. =-Faus tino ¥&r lentín. ,, J—2845
ORCERA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Juan Car reño Amador, sobre homicidio en la persona dé Isabel Santiago, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 3* éñ Julio del año último, en el término de Horno, }m  acordado m  cite en forma legal al padre de dicho procesado Antonio Oa- rreño Vargas, natural de Castril, cacado, vecino de Génabe, de cuarenta y seis años de edad, gitano, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez clisas, contados desde la inserción de la  presente e n  la  G a ck ta . d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada; apercibiéndola que si no comparece y se indaga su paradero^ incurrirá en la  multa legal.Y para que sirva de citación en forma al expresado Antonio Üarreño Vargas, expido la presente que firmo en Orcera á 4 de Marzo de 1892.=E1 actuario, Valeriano López.J—2846

ORGAZ
D. José Pardo y Crespo, J7aez de instrucción de este partido.Por el presente se cita. Ha ma y emplaza á Gregoria Díaz Novillo, vendedora ambulante, cuyas senas del domicilio y  demás circunstancias se igrtoran/paraque comparezca como testigo designada ante la A udiencia de lo criminal de Toledo en el día 27 del corriente srjes, á las ocho de su mañana, ei  ̂que darán principio las sq síones del juicio oral del sumario- instruido contra Félix Díaz Man z a ñera y otros por lobo géneros en el pueblo de Almonacid; apercibida que bí na s& presentare la será impu esta la multa de 5 á 50 p esetas.Dado en Orgaz á 1.° de Mayo de 1892 =  José Fardo y OrQBh po.=Po? su mandado, Antonio de Losada y Gartía," ' " j —2955. ^

PALENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* cía de esta ciudad de Palencia, dictada á instancia y en de^ 

j manda de menor cuantía que presenta D. Luis Martínez de ! Azcoitia, yeci.no de esta ciudad, sobre reclamación de 905 pesetas, se cita, llama y emplaza á José Alonso Corrales, do- ¡ micüiado últimamente en Madrid y cuyo actual paradero se ! ignora, para que dentro del término de nueve días improrro- I gables, á contar desde la inserción de la presente en la Ga-
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c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á contestarla; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palencia 29 de Abril de 1892.=E1 Escribano, Lorenzo
Guerra. X —2060

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés y Riestra, Juez de primera ins

tancia del distrito d« la Magdalena de esta capital.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Don 

Diego Gil García, natural de Tardajos, provincia de Soria, 
vecino de esta capital, hijo de D. Pablo Gil y de Doña Luisa 
Garcm, de cincuenta y siete años de edad, y de estado casa
do cesa Doña María <ie la Encarnación Montero y Liñán, ocu
rrida en esta ciudad á la una de la madrugada del día 21 de 
Noviembre de 1887, y se llama á los que se crean con igual ó 
mqfor derecho á heredarle, que su referida viuda, que es la 
que pretende se le declare hdredera única, para que en el 
término de treinta días, que empezarán á contarse desde el 
de la publicación del presente, comparezcan ante este Juz
gado á hacer las reclamaciones que estimen oportunas.

Dado en Sevilla á 16 de Abril de 1892.=Nissén González 
V aldés.=E l Escribano, Antonio de Vera. 178—P

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan González 

Barroso, hijo de José y Josefa, natural de Córdoba, vecino 
de esta ciudad, en la calle Florida, 16, viudo, jornalero y de 
cincuenta y siete años de edad, para que en el término de 
veinte días comparezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir 
la pena que le f ué impuesta en causa seguida en este Juzga
do por hurto contra el mismo y otro; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bido que sea, lo remítan por tránsitos con las seguridades con
venientes á dicha cárcel.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1892.=Mariano Luján y 
Tejada.= El Secretario, por mi compañero Sr. Mata, Manuel 
Moncenis. J—2769

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar 
colectiva fundada por el Licenciado Jerónimo de Paz por su 
testamento otorgado en esta ciudad en 8 de Noviembre 
de 1616, ante el Escribano público que fué de la misma Don 
Juan Vázquez Santa Cruz en la parroquial de San Miguel de 
esta capital, llamando al goce y disfrute de sus bienes, con* 
sistentes en una casa calle San Miguel, núm. 12 moderno y 8 
novísimo, á los hijos de su hermano D. Juan de Paz, la cual 
fué declarada por ejecutoria de 25 de A gosto de 1828, que le 
tocaba y pertenecía á D. Manuel de Retamar y Verdejo, quien 
la poseyó quieta y pacíficamente desde el 25 de dicho ano, 
en que se le dió la colación y canónica institución hasta el 
día 10 de Marzo de 1884 en que ocurrió su fallecimiento bajo 
el testamento que tenía otorgado ante el Notario público de 
este Colegio, Doctor D. Eduardo Badía y Ortiz de Zúñiga en 
10 de Septiembre de 1883, instituyendo á su alma por única 
y universal heredera, cuya adjudicación de la capellanía ex
presada la solicitan por iguales partes Sqr María Josefa de 
la Salud Retamar y Verdejo, á la representación legítima del 
alma heredera de D. Manuel Retamar y Verdejo, Sor María 
Josefa de la Salud Retamar y Verdejo, albacea in solidum del 
mismo y á los herederos y causahabientes de D. Francisco 
Retamar y Verdejo la Sra. Doña Bárbara Retamar y Ruiz, 
actora de dicho juicio y su sobrina Doña Luisa Retamar y 
Ruiz, en los dos tercios la primera y en el tercero restante la 
segunda, en concepto de libres todos los derechos y acciones 
que; constituyen la dotación dé la expresada capellanía, con
sistente qn la mencionada casa; y en providencia fecha 18 del 
corriente he acordado que «comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía; del infrascrito á deducir su derecho en forma en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación del presente en la G a c e t a  de Ma d r id .

Lo que se hace saber al público, .por este .primer edicto 
para los efectos consiguientes.

Dado en Sevilla á 19 de Abril de 1892.=José de Lezame
ta. =E1 actuario, José Luis E. de Guzipún.

177—M
SORT

 ̂  ̂D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente, y en su virtud, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, individuos de la Guardia civil y 
«demás dependientes de la policía judicial, practicarán las 
enás activas y eficaces diligencias para la busca de los efec- 
itos hurtados.á mediados de Febrero último en la posada del 
íSol, alias casa del Ourrenet, de esta villa, que á continuación 
*se expresarán; y easo de ser habidos, los pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po- 
*dor se encuentren.

Dado en Sort á22 de Abril de 1892.=Santiago de la Es- 
C8tkra.=Por disposición de 8. S., José Rey.

Efectos hurtados.
ipfrs docenas de estuches de cartón para lentes,
JpQ6 docenas de estuches, también de cartón, para an

teojos..
Dos docenas de gafas con montura de acero niquelado.
Otra, doqena de igual forma, pero más finas.
Una docena de gafas de cristal de roca con montura de 

n h p e l.
Una docena de lentes plaqueta con montura de níquel y 

crist al fin®.
Otcm  docena iguales á las ¡anteriores con cristal más fino.
OtrU dneena iguales á las anteriores, cristal fingías.
Otra docena con igual montura y cristal fingías, más finos 

que los a nteriores.
Media docena de lentes para miope de Ips’ números 2 y 3.
Una docena de lentes de cristal de roca.
Un anteojo de larga vista de 10 líneas de diámetro.
Otro anteojo de larga vista de 12 líneas de d iámetro.
Otro anteojo de larga vista para marinero, de 19 líneas de 

diámetro.
Un gemelo de hueso para teatro.

•  ̂ Otro gemelo pera teatro, niquelado acromatizado, de 14 
líneas de diámetro.

| Dos gemelos de campo: el uno dorado y de 14 líneas de 
; diámetro, y el otro barnizado, de 19.
| Dos gemelos dé Artillería de 10 líneas de diámetro 
I cada uno.

Un gemelo de 15 líneas dorado.
Otro de marina de 21 líneas.
Otro ídem de 24 líneas.
Media docena de lupas en níquel de 35 milímetros.
Idem id. de igual clase de 40 id.
Idem id. de termómetros de mercurio de 20 á 25 centí- 

: metros.
j Una ídem chatalenchs dorados.
| Idem id. de lentes, montura de níquel con doble pla-
jj queta.
j Un gemelo acromático de campo de 14 líneas,
i Otro ídem de campo de 19 líneas, barnizado, 
i Dos ídem: el uno de 19 líneas, de níquel, y el otro de 15,
| dorado, de marinero los dos.
I Una docena de anteojos de níquel para miope, del nú-
] mero 7.
| Y una docena de pendientes do doublé. J—2798

TORTOSA
| D. Maximiliano González de Agüero Lamata, Juez deins- 
j trucción de Tortosa y su partido.
\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal
\ Antonio Dalvrés, relojero, que se dice ser de Suiza, de unos 
í treinta y cuatro años de edad, de estatura regular, pelo ru- 
j bio, con bigote; viste pantalón y chaqueta, y en vez de cha- 
| leco marinera, bufanda, calza zapatos con suela de madera, y 
| lleva consigo una cajita, en cuya cubierta se lee: «Relojería 
| Suisse Antonio Dalvrés», y cuyas demás señas particulares 
r se ignoran, así como su actual paradero, por haber desapare- 
\ cido del pueblo de la Galera, para que dentro del término de 
l diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
\ la inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca de rejas 
; adentro en las cárceles de este partido, al objeto de respon- 
1 der de los cargos que le resultan en causa criminal que con- 
l tra el mismo se sigue sobre hurto de relojes; apercibido que 
j en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
\ que en derecho haya lugar.
í Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili-
' tares y funcionarios de la policía judicial para que si supie- 
\ ran el paradero de dicho Antonio Dalvrés procedan á su cap- 
f tura y conducción á las cárceles de este partido y á disposi- 
[ ción de este Juzgado.
I Dada en Tortosa á 26 de Abril de 1892,=Maximiliano 

González de Agüero.= Por mandado de S. S., Diego Imaya.
\ J—2827
I TORRELAVEGA.
* D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido
Hago saber que en este Juzgado se ha promovido por el 

Procurador D. Gregorio de Miguel, en nombre de D. Valentín 
Sánchez Obregón, demanda en solicitud de que se declare al 
último y á D. José María Bustamante Martínez, Doña Nata
lia Dolores Hilaria Bustamante Fernández, Doña Aniceta An
tonia Bustamante Fernández, D. Martiniano, D. Ramón Ma
ría y Doña Leocadia Gutiérrez Bustamante, D. José Manuel 

, Obregón Menéndez, Doña María Segunda, Doña Antonia,
; Doña Petra y Doña Teresa Sánchez Obregón, herederos por 
: partes iguales del finado D. Vicente Busb mante y Obregón, 
i vecino que fué de Helguera, Ayuntamiento de Reocín, y que 
! falleció bajo testamento que otorgó el 29 de Agosto de 1856 
i ante D. Francisco Fernández de la Vega, Escribano que fué 
f del valle de Reocín, en una de cuyas cláusulas instituyó he- 
j redera en plena propiedad y dominio de sus bienes á su espo- 
! sa Doña María del Carmen Gutiérrez de Quijano, facultándo- 
í la para disponer libremente de los que heredare de aquéí, con 
; la condición deque si á su ^ u e rte  existiereu todos ó parte 
[ de dichos bienes sean para los parientes más cercanos del 
i D. Vicente Bustamante.
| En su consecuencia, habiendo en consideración el falleci-
l miento de la Doña María del Carmen Gutiérrez Quijano, y en 
I méritos á lo acordado en providencia de este día, teniendo en 
; cuenta que los D. Valentín Sánchez y consortes alegan ha

llarse en quinto grado civil de parentesco con el causante, se 
j llama por medio de este edicto y por tercera y última vez á 
] los que se crean con derecho á los bienes dejados por el re- 
| petido D. Vicente Bustamante para que comparezcan á de- 
j ducirlo en término de dos meses, contados desde la publica- 
, ción del presente en la G a c e t a  de Ma r io ; con apercibi- 
’ miento de que no será oído en el juicio el que no comparezca 

dentro de este último plazo, 
f Se advierte que durante el plazo del primer llamamiento
j se personó en autos el Procurador D. Clemente Gutiérrez con 
•; poder bastante de Doña Dolores y Doña Antonia Bustamante 
i Fernández, vecinas de Quijas, oponiéndose á que sean decla- 
l rados con derecho á los bienes quedados por el D. Vicente 

Bustamante y Obregón los herederos de Doña María del Car- 
. men Gutiérrez Quijano.
I Dado en Torrelavega á 5 de Abril de 1892.=Francisco
í Muñoz Rodríguez.=Por su mandado, Manuel F. Rubín.
I X —2054
i ___________ __
| D. Manuel Fernández Rubín, Escribano del Juzgado de
!■ primera instancia de este partido.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
j que se hará mérito seguido en dicho Juzgado por mi testi- 
| monio, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
¡ dispositiva dicen así:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Torrelave- 
i ga á 23 de Abril de 1892, el Sr. D. Francisco Muñoz Rodrí- 
j guez, Juez de primera instancia de la misma y su partido.
! Habiendo visto estos autos seguidos en juicio declarativo
| de mayor cuantía entre partes, óe la una, como demandante, 
:• Doña Etelvina y D. Joaquío. Terán Quevedo mayores de 
! edad, la primera viuda, labradora, vecina de S an ta  Cruz, y 
! el segundo, casado, empleado, vecino de León, representados 
í por el Procurador García Benedí, bajo la dirección del Li- 
l cenciado D. Habencio Cáraves; y de la otra, como demandado, 
j el Ministerio fiscal sobre presunción de muerte del ausente
• D. José Joaquín Quevedo; yi Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la

presunción de muerte dé D. José Joaquín Quevedo Portilla, 
mandando que se publique esta sentencia en la G a c e ta  de  
M ad rid  y  Boletín oflciai de esta provincia, á los efectos del 

j artículo 192 del precitado Código civil, y sin hacer expresa 
j imposición de las costas del presente juicio, 
f  Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
| pronuncio, mando y firmo.^Francisco Muñoz »
J Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me
! remito.
I Y  para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , cum plien- 
i do con lo mandado, pongo y firmo el presente en Torrelave-
* ga á 30 de Abril de 1892.=Ante mí, Manuel F, Rubín.
i & X —2055

UTRERA
En providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de esta ciudad, se ha mandado se cite y  llame 
por término de diez días, á contar desdé su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Andrés María Pardo, Recaudador 
de Contribuciones del partido de Carmona, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa incoada 
por denuncia presentada por el mismo, por abusos; preveni
do que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Utrera 26 de Abril de 1892. ==E1 Escribano, Felipe Rojas.
J—2828

VALENCIA—SERRANOS
D. Pascual Martínez Romualdo, Juez municipal, regente 

el de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Caba 

y Valero, viudo, de treinta y tres años de edad, natural de 
Gestalgar, y que residía en la villa de Moneada, para que en 
el término de nueve días se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de San Agustín á responder de los cargos qué le 
resultan en el sumario que se le sigue sobre hurto de limo
nes á José Canet.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los individuos de policía judicial que proce
dan por todos los medios á la busca y captura del referido 
sujeto, que pondrán en su caso á mi disposición en la cárcel 
de San Agustín de esta capital.

Dado en Valencia á 27 de Abril de 1892. =Pascual Martí- 
neZé=Por mandado de S. S., José Muñoz. J—2829

VALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 

de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 

Carmen Canals y Escordival, que tuvo su última residencia 
en Salamanca, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de los diez días siguientes al de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
para prestar indagatoria en la causa que se le sigue sr bra 
adulterio; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha procesada, dando cuenta á 
este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 11 de Abril de fi892.=Tomás San
cho. =  Por mandado de S. S., Benito Fernández.

J—2799
VILLARCAYO

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de V i- 
llarcayo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Ramón Rodríguez Varona, de cincuenta y seis años de 
edad, casado, Secretario del Juzgado municipal de Valdi- 
vielso, vecino de Quintana de Valdivielso y natural de Man- 
zanedo, hijo legítimo de Juan y Petra, hoy en ignorado para
dero, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín 
oflciai de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de notificarle un auto de prisión 
dictado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos, 
en causa seguida contra el mismo y otros sobre estafa y fal
sificación.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado,

Dada en Viliarcayo á 26 de Abril dé 1892.=Antolín Mos
quera. = Por su mandado, Mauricio S. Miégimolle.

Señas del procesado.
Estatura un metro 630 milímetros, peso 64 kilogramos, 

dimensiones de las manos 19 centímetros dé largas por nueve 
de anchas; ídem de los pies 26 por 10, color de los ojos azu
les, pelo blanco, rostro moreno, con una cicatriz en la nariz,

J—2803
ZARAGOZA—SAN PABLO

En la causa que en este Juzgado se instruye sobre muer
te violenta de Nicolás Castillón contra Manuel Jiménez Ji
ménez y otros, se ha dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta ciudad comparezcan ante 
el mismo á prestar las oportunas declaraciones en el preciso 
término de nueve días Salvador Claveria, alias Pelaire, y Je
rónimo Claveria, alias Pita, cuyo paradero se ignora; aperci
bidos de que si así no lo efectuasen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado y sea inserta
da la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo y expido la 
presente en Zaragoza á 3 de Mayo de 1892.=El Escribano, 
Liborio Lorbés. J—2957

Juzgados municipales.

MADRID— HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Joaquín Jo ver Romero 

para que el día 14 del actual, á las tres de su tarde, compa
rezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, para celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3(Jde Abril de 1892,=Manuel Marañón. =E1 Se
cretario, José Ballester. J—2958

mmmmmmummmmaasm.

NOTICIAS OFICIALES
Fabrica de vidrio de Lamiaco de Bilbao.

SOCIEDAD a n ó n im a

Conforme á lo dispuesto en junta celebrada el 30 del pa
sado, se convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que deberá celebrarse el día 21 del corriente 
mes, á las cuatro horas de su tarde, con el único objeto de 
tratar de la reforma de varios artículos de los estatutos so
ciales.

Los señores accionistas que deseen obtener el derecho de 
asistencia, deberán depositar previamente én la caja de Ja 
Sociedad los resguardos ó acciones que demuestren su parti
cipación, según lo prevenido en el art. 20 de los estatutos.

Bilbao 4 de M a y o  de 1892.=El Presidente dél Corn ejo do 
administración, José A. de Erazquin. X —2052
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S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M I N E R A
Balance de situación m  30 de Abril de 1892.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- »------------

Caja...............    10.406*21
California Manchega................     523.987*36
Pertenencias mineras............... , .......................  13.809*01
Instalaciones  ................. . .....................  509.034*71
Máquinas. . . . . . .  ..........................................    97.306
Maquinaria y herramientas de taller.....................  9.660
Terrenos....................................................................  9.563
Edificios  ................................. ..  219.457*41
Almacén. ........................................     98.291*66
Cantina........................................................ 5.472'27
Mobiliario...............................    24.994*91
Gastos generales ..........      6.565*02
Gastos de constitución.  ............................    7.508*55
Labores mineras................................................ 38.483*55Varias cuentas corrientes: saldos. ...............  41.852*36

1.616.452*02

PASIVO
Capital.  ----- . -------         1.500.000
Varias cuentas comentes: saldos   116.452*02

1.616,452*02

Madrid 30 de Abril de 1892. =E1 Director Gerente, M. Pe
dregal. X—2061

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización nfleial del día  5 de M ayo de 1892, com parada con U 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS.................... ~ ...............................— ..

/ Día 4. I' Día 5.

Deuda perpetua al 4 por] 400 interior. 65*20 65*05—20-15-40
á p t e o .  66*40 65 0x0-64*95-85-90

fin cor. fír, 
cambio m. 64*925 
65*90 fin cor, flr. 

0*50 prim a. 
pequeños. 68*40 68‘ 10 25 68 0j0

67*50-15-10-75-40 
66*65-70-60 55-50 

66*40-75-90-35 
65*40-35-30 

67*25-80-20-67 0¡0 
Nuevos, series G y H ,  de 400y 200 pesetas. 67 0t0 66*30 90 67*25

66*50
Idem id. al 4 por 400 ex te rio r..  . 69 0¡0 69 0x0-68*95-69*05

á p la zo . 69 05 69*45 f in c o r .f ir .
con numeración. 

pequeños. 69*4 0 69*4 0-25-15-85-05
69 0|0 69*20-30-40 

Nuevos, series G y H ,  de 400 y  200 pesetas. 70 0x0 69*90 70 0x0
Idem amortizdble al 4 por 4 00.................  76*95 76*90-77 0j0

pequeños. 77‘25 77*75 30-77 0[0
77*4 0-05-40-80

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886......... 4 03*20 4 03*20-25-35
Idem, id., id., emisión de 1890, números*

4 al 340 000............................................  93*60 93*50-40-50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid  de 250 pesetas......................................  » 78 0{0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 4 00, números 1 al 150.000... 96*75 96'60
Idem id. i d i d .  al 4 por 4 00 números

4 á 75.000,  87 0x0 86*50
no publicado. 86*50 »

Acciones del Banco de E spaña  344 0|0 344 0x0
Id . id . id . cantidades pequeñas  344 0x0 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador -    ..........................  99*25 99 0x0
Idom id, id. cantia&des pequeñas . ' » 99 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

BAÑO i BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete.. . . . .  0*30 » L ogroño.. . . . .  0*25 »
Alcoy................ 0 20 » Lorca............... .i 0*70 »
Alicante... . . . .  0*25 ss Lugo ........... .. 0*30 : »
A lm e r ía . . . . . . .  0*25 j ■ I Málaga... . . . . •  0*20 ; »
A vila .   0*25 » 'M u r c ia . .   0*25 ■ »
Badajoz  0*30 » Orense —  0*30 »
Baicelona,. . .  0*20 » Oviedo   0 25 »
Béjar . . . . . .  0*35 ! » ¡ Palencia.. . . . .  0*30: : »
Bilbao . . . . . .  i 0*20 ; » ; Palma Mallor.*, 0*25
Burgos . . . . . .  0*30 » ¡ P am p lo n a ..,.. 0*25 »
C ace res    0*30 , » .P o n te v e d ra ...  0*25 »
Cádiz . . . . . . . .  0*20 » R eu s    0*20 3»
C a rtag en a ..,.. 0*20 » Salam anca—  0*25 »
C aste lló n ... . 0*30 » San Sebastián.! 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » S a n tan d e r..... 0*20 »
Córdoba   0*30 » Sta. C ruzTfe..¡ 0*35 »
Coruña  0 ‘25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segó vi a    0*30 »
Ferrol... 0*25 » Sevilla  . . . .  0*20 »
Gerona  0*25 » p Soria . . . ;  0*30 »
Gfión....  0*25 » T a rra g o n a ... .  0*25 »
G ra n a d a ... .. .  0*30 » T al.*la Reina. 0*70 »
G uadalajara. .  0‘35 » T e r u e l . . . .   0*30 ! »
J¡ar? o .. 0*25 » Toledo   0*30 i »
H u e lv a ..  o*25 1» T udelá   0*05 »
Huesca.   0*30 » Valencia.. . . . .  0*20 »

  0*30 » V alladolid .... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo 0*20 »
í*60»;  0*30 » Vitoria.*. *!.**!*. 0*25 »
L én d a   0420 » Zamora  0*30 ! »
L inares  0*25 » Z a ra g o z a ,, ., .  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
PARTS 4  DE MAYO DE 1892

j Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . . .  á 59*50
l Idem id. id. interior................................................  »

fondos  espa-* ídem amortizable a! 2 por i ¿o. *. * .**.*.!!*.!.* á »
ñ&les i ídem id. al 2 por 400 exterior 1 . . á »

f Idem id id 3 por 400 exterior .*.**."* á »
Obligaciones de C uba £ 44b‘O0

Fondos fran -s  3 por 1 0 0    97‘G7 m
ceses.> 4 1¡2 por 4 00........................................................   £ 404*90

Consolidados ingleses (2 3x4 por 4 00) á 96 4 5x16

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s . ]
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*40 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45 90,
Idem, & oob.j otas vista, id. id,, 45*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Mayo de 1892.

[j TEMPERATURA 
i ALTURA y humedad del aire.
1 del  ........ ;barómetro termómetro • DIRECCION ESTADO wnPA« reducida ^  -á 0o y en • Húmeda- y clase del viento' del c ie lomilímetros Seco. cido.

6 m añana., 703*70; 7*3 .6*4 SO .... B* fte. Casi cub."
9 m añana,. ' 704*43 44*7 7*5 OSO.. B risa ,. Idem,

i 4 2 dei dri . . .  703*82 44*0' 8*6 O . . . .  Id em ,. Cubierto.
3 déla tarde  703*62 43*7 9*0 SO ,... Idem ,, Idem,
6 de la tarde 703*84 . 42*2 8*8 SO ..,. Idem ., Nuboso,
de la noche 704*94 40*0 7*0 ONO» .[Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..  ................... 47*8
Idem mínima.....................................  ■...........................  5‘2

Diferencia............................................................    u ‘6
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20‘4
Idem id. dentro de una esfera dq c ris ta l............................... 49‘T

Diferencia—  ......................................    29*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó lab o rab le , ................................    27*2.
Idem mínima id .  .....................................................  2*0

D iferencia...................................................................  25*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).    ..........................................       349
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  4*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ... .................    2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
ida 5 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- w.rñ(,m barométrica tura Fuerzaá  °° fin jrrarlna c i 6 a  Estado EstadoLOCALIDADES yalniTel en ®ra,os , , deldel mar en centesl- aei del cielo, de la mar,milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián. 760*5 4 4*0 SE . . .  Calma., Casi cub„*. Vrancr*
Bilbao  761*7 44*7 S  íd em .. N uboso,... ídem .
Oviedo   760*3 42*0 O  B risa .. C ub ierto .. »
C oruña(7b.) 762*7 42*9 S O ..., Id. fte. M.nuboso. Agitada.
S an tiago ...., 761*6 42*4 SO .... Calm a. Casi cub.®. »
Orense  763*4 4 4*0 SE. . .  Id em .. N u b o so ... »
Pontevedra..
Vigo   762 0 41*6 O . . . . .  Id em .. Idem Tranq.®

Oporto...........
Lisboa (8 h..) 762 4 4,2*8 *  id ees.. M .nuboso. Oleaje.
Cáceres........
B a d a jo z ..,..

S .Fem . (7 h.) 763*6 4 3*0 N  Idem. . Idem Wra&q.*
Sevilla..........
Málaga.........
G ranada  758*8 44*2 N . . . .  Viento. C elajes.. . .  »

A lican te .,... 760*9 23*2 O  B risa.. Despejado. Rizada.
Murcia  760*4 47*6 SO____Calma. Casicub.®. »
Valencia  760*4 48*7. N O ... B risa.. N uboso.... »
P a l m a . . . . . .  759*8 20'8 SO. Calma. Casidesp.® .Traaq.*
B arcelona... 760*6 47*0 S S E .. B risa.. N uboso.... Picada.

Teruel  758*9 42*9 N O .. .  Calma. Id e m ... . . .  »
Z aragoza.... 763*2 45*0 N O ... íd em .. Despejado. »
S oria   759*9 6*8 SO.. ^  Id em .. C ub ierto .. »
Burgos  764*6 40*0 S . . . . .  Idem .. N uboso.... »
León  761*4 6*6 O . . . . .  Brisa.. Idem  »
V alladolid .. 762*4 42*0 S O , . í d e m . .  Casi cub.®. »
Salamanca... 760*5 42*0 N O ... Viento. C ubierto .. »
Segovia  764*8 8*3 S O .... B risa.. Idem   »

Madrid  761*0 4 1*7 OSO.. Idem ., Casicub.®» »
Escorial  760*7 9*4 N O .. .  Calma.. Nuboso... .  »
Ciudad Real. 762*1 44*0 O.......... Viento. C ubierto .. »
Albacete—  764*7 42*2 O..........B risa .. N ubes.. . . .  »

París  758*3 6*9 NNE.. Id em .. C u b ierto .. »
Gris-N ez.. . .  758*4 5*9 N E .. .  Viento. Idem Oleaje.
St. Mathieu.. 759*3 8*6 N K ... B.1 fte . íd em ... . . .  Picada.
Isla d ‘A ix .. . 757*4 41*0 S  B risa .. M. nuboso. T ranq*
B iarritz   760*4 4 1*7 OSO.. Id. fte. M x n . . . . . .  Picada.
Clermont—  758*0 40*0 S E ... .  Id .sve. N uboso.... »
P e rp iñ án ....
Sicie..............  756 4 40*6 N O .. .  B risa .. Casi desp.® Agitada.
Niza............... 756*4 9*7 » Calma. N u b o s o . .T r ^ n q .9

Roma  757*8 45*6 S O .. .  B risa .. M.nuboso. »
Nápoles.. . . .  759*4 43*4 SO,..'. Calma. Casidesp.® »
P a le rm J .. . .  760*2 46*7 » ídem .. Despejado. »
M alta.. . . . . .  758*7 46*4 ONO.. B.a sve. Casi desp .* »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o nce  d e  

la  n o c h e  de a y e r ,  h a  llo v id o  en  A v ila , B ilb a o , C u e n ca , B a d a 
jo z  y  B u rg o s ,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamán, tíe 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro»

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................    o.... ................  196
Terneras.»  ......................................... . 58
Carneros...».     .....................................  »
C o r d e r o s .   ...........................  928
Lechales. ..............................  11

T o t a l . . ...................... 1.193

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  52.222

Precios é los tablajeros3 
Vaca, de i ‘33 á 1*46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T oled o ......  .......................  1.724*09
Segovia........  .............    75264
N o rte .,........................ ........................................ 9.16 i‘17
Bilbao.. .  o    .........      1.186*48
Aragón. .........    1.255‘98
Valencia  .............   3.210*84
Mediodía.»  ........ ....................... . 18.16889
Ciudad Real. ......................    3.783*88
Im perial....  .........................................   89266
Arganda..    .........    282*71
Correos,.......................*......................................... 5 70
Matadero de vacas. ...................   14.418*50
Idem de cerdos.» .........................¿. »
Intervenciones............. . . » ..............     603*86

T o t a l ........................   55.447‘40
Recaudado en igual fecha del año anterior... . ,  65.351*04

Diferencia en este día de menos  9.903*64

Madrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Guia oficial de españa  para  elaño de 1892. — Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  dh  M a d r id , situado en la planta haja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase..................  20Segunda ídem. . . . . ____ 12Tercera ídem. .......... 8En rústica....................... 5
i  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 

J \ Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos * lazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se
pidan. —1

lyiN ISTEBIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido álos 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

S A NTOS DEL DÍA
San Juan Ante-Portam-Latinam. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 166 de abo
no.—Turno 1.° par.—(Viernes de moda).—El dia memorable.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media,— 
Función 21 de abono.—Turno impar.—Tormento.—Entre verde 
y lila.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Zí& ra
posa.—El monaguillo.—Los aparecidos.—¡Al agua, patos!

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Maridos & 
peseta.—De Eerodes á Pilatos.— El plato del día.—La salaman
quina.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.—Tercera 
moda de la high-life.—G ala y programa especial, en el que 
figura el rey de los funámbulos, Caicedo.

CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—Gran 
función de moda.— Programa extraordinario por los princi^ 
pales artistas de la compañía, en el que tomará parte moa-* 
sieur Thompsóri con sus elefantes, y Mr. Visconti, original 
cantante cosmopolita.

Entrada general, 50 céntimos.


